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Asunto: Solicitud de Contratación 

En atención al asunto de la referencia, me permito solicitar se adelanten los trámites 
correspondientes para contratar la prestación del servicio que requiere la Secretaría Jurídica de 
conformidad con la información que se consigna a continuación: 

1. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

Dentro de la argumentación consignada en la exposición de motivos del proyecto de ley "Por medio 
de la cual se escinden unos ministerios, se otorgan precisas facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para modificar la estructura de la administración nacional y se dictan otras 
disposiciones", que bajo iniciativa gubernamental finalizó con la promulgación de la Ley 1444 de 
2011, se resaltan los siguientes aspectos: 

En cuanto a los objetivos de la autorización conferida en la Ley 790 de 2002 (Por la cual se expiden 
disposiciones para adelantar el programa de renovación de la administración pública y se otorgan unas 
facultades extraordinarias al Presidente de la República), se precisó lo siguiente: 

"(...) los objetivos generales de las fusiones de algunos ministerios de conformidad con lo señalado en 
la Directiva Presidencial No. 10 de 2002 y en el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006, se orientaron 
a realizar una profunda renovación de la administración pública; modernizar y racionalizar el ejercicio 
de las funciones del Estado; acercar las entidades públicas al ciudadano, y establecer un Estado 
fiscalmente responsable". 

En lo referente a las carteras ministeriales señaló: 

"(...) que los Ministerios dentro de la organización del Estado tienen la responsabilidad fundamental 
de liderar el diseño y seguimiento de políticas públicas de su sector en un ámbito de competencias 
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definido. Los Ministerios son, en un sentido amplio, reguladores de sus sectores, y pueden tener, por 
lo tanto, por acción u omisión, una incidencia fundamental sobre el entorno institucional y, a través de 
ello, sobre el comportamiento de los distintos actores y el desempeño de la economía". 

Así mismo, la exposición de motivos al referirse a las fusiones generadas dentro del marco de la ya 
aludida reforma, se refirió a sus fallas de la siguiente manera: 

"(...) en algunos casos, implicaron poner bajo una misma cabeza campos de acción que por separado 
demandaban tanta atención que al unirlos desbordaron la capacidad de los Ministerios para tomar 
decisiones y procesar información. Ese parece haber sido el caso de la fusión de Interior y Justicia en 
el que la agenda del Ministro está copada por el manejo de las relaciones con el Congreso y los 
gobiernos territoriales. Ello ha implicado descuidar la agenda en los temas de justicia, lo que no se 
compadece con la injerencia en la toma de decisiones de políticas públicas que la nueva Constitución 
le adjudicó a la Rama Judicial, ni con las deficiencias del Estado en esa materia. Otro ejemplo en ese 
sentido es la fusión de los Ministerios de Salud y Protección Social". 

(...) 

"(...) agrupo bajo un mismo Ministerio agendas de politica sectorial que en determinadas 
circunstancias podían volverse excluyentes, y, en esa medida, propició que se desatendiera la 
agenda de algunos sectores, como parece haber sido el caso del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial que conllevó a que las políticas de medio ambiente fueran relegadas a 
segundo plano". 

(...) 

"En presencia de esas fallas, las fusiones y en general la reforma pueden conllevar ahorros 
fiscales, pero a costa de disminuir la capacidad reguladora del Estado en ámbitos fundamentales 
de la actividad económica, política y social". 

Para por último, en este orden de ideas resaltar la importante labor del ejecutivo dentro de la 
estructura del estado, indicando: 

"Por su parte compete al Ejecutivo reordenar y adecuar la estructura de la Administración Pública 
Nacional, a través de i) la creación, fusión o supresión de los empleos que demande la 
administración central, ii) la supresión o fusión de entidades u organismos administrativos y iii) 
modificación de la estructura de entidades u organismos administrativos del orden nacional." 

Así las cosas, el proyecto de ley de iniciativa gubernamental, materializado con la promulgación de 
la Ley 1444 de 2011, tiene por objeto "ordenar la escisión de tres de los Ministerios actuales y la 
consecuente creación de tres caderas adicionales en ejercicio de unas facultades extraordinarias 
con el propósito de garantizar la eficiencia en la prestación del servicio público; hacer coherente la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública y con el objeto de lograr la mayor 
rentabilidad social en el uso de los recursos públicos". 
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Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo consagrado en la Constitución y en virtud 
de las facultades extraordinarias conferidas por la ley, se hace necesario contratar los servicios de 
un profesional con la finalidad de apoyar a la oficina Jurídica de la Presidencia de la República, en la 
expedición de los decretos extraordinarios que se produzcan en desarrollo de la Ley 1444 de 2011, y 
las eventuales demandas de inconstitucionalidad que se puedan llegar a producir en contra de la 
precitada Ley y sus decretos respectivos. 

Por otro lado, la Presidencia de la República en aras de dar cumplimiento a los fines esenciales del 
Estado, consagrados en el artículo segundo de la Constitución Política de Colombia, igualmente 
requiere de los servicios de asesoría jurídica calificada con el fin de que se colabore en la definición 
de las estrategias jurídicas tendientes a la defensa nacional e internacional del Estado Colombiano, 
con ocasión de la "Operación Fenix" adelantada en territorio limítrofe con Ecuador, bajo un estudio y 
análisis de las diferentes connotaciones de la "Operación Fenix" desde la perspectiva del Derecho 
Internacional (D11-1, Derecho Penal Internacional, Derecho de los conflictos armados, Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional), el Derecho Interno Colombiano 
(Constitucional y derecho ordinario) y el derecho interno del Ecuador. 

Así mismo, es de anotar que las precitadas contrataciones igualmente encuentran su fundamento 
conforme lo establecido en el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política y en lo previsto en 
la Ley 1444 de 2011, que revisten al señor Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias (Art. 18 L. 1444/2011), por un término de seis (6) meses, contados a partir de la 
fecha de la precitada Ley, y su vez ante la necesidad eventual surgida como consecuencia de la 
ejecución de la "Operación Fenix". 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 

Contratar la prestación de los servicios profesionales y calificados en derecho con el fin de apoyar y 
asesorar jurídicamente a LA ENTIDAD en aquellos temas que revistan importancia dentro de la 
gestión de Gobierno. 

Especificaciones del objeto a contratar 

• Colaborar en el análisis constitucional y redacción de los decretos que se expedirán en desarrollo 
de la ley 1444 de 2011. 
• Colaborar en el diseño de la reestructuración del Estado que tendrá lugar en desarrollo de las 
facultades extraordinarias. 
• Elaborar escritos de defensa, que le sirvan de apoyo a la Secretaría Jurídica del DAPRE para la 
intervención en los procesos de constitucionalidad que fueren encomendados. 
• Prestar asesoría a la Secretaría Jurídica del DAPRE, en los temas constitucionales y legales que 
determine, relacionados directa o indirectamente con el objeto del contrato. Parágrafo: La 
Secretaría Jurídica determinará, en que procesos específicos de constitucionalidad se prestará la 
colaboración del asesor. También señalará, cuáles serán los proyectos de decretos que serán objeto 
de análisis y estudio por parte del asesor. 
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• Estudiar y analizar las diferentes connotaciones de la "Operación Fenix" desde la perspectiva del 
Derecho Internacional (D11-1, Derecho Penal Internacional, Derecho de los conflictos armados, 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional), el Derecho Interno 
Colombiano (Constitucional y derecho ordinario) y el derecho interno del Ecuador. 
• Estudiar y analizar, los diferentes procesos nacionales e internacionales que se adelantan con 
ocasión de la operación Fénix en diversos escenarios judiciales y de protección a los derechos 
humanos. 
• Realizados los análisis anteriores, presentar las posibles estrategias de defensa que puede 
adoptar el Estado Colombiano en el ámbito nacional e internacional. 
• Cumplir con las demás obligaciones que se puedan llegar a requerir en desarrollo del objeto 
contractual. 

3. PRESUPUESTO ESTIMADO: 

Para la estimación del valor contractual, la Entidad consideró las siguientes variables: 

> El objeto pretendido 
> Plazo de ejecución contractual. 
> Las calidades del profesional a contratar. 

Una vez analizadas las variables enunciadas, se ha considerado que para la prestación de los 
servicios que se pretenden contratar, se requerirá de un presupuesto de $696.000.000.00, incluidos 
todos los impuestos a los que hubiere lugar. 

El valor del contrato, incluido el IVA, se pagará en tres (3) cuotas iguales cada una por la suma de 
$232.000.000.00, la primera finalizado el mes de agosto de 2011; la segunda finalizado el mes 
octubre de 20011 y una última cuota en el mes de diciembre de 2011, para lo cual, se expedirá una 
certificación por parte del supervisor designado donde se acredite que el contratista se encuentra 
cumpliendo a satisfacción con el objeto del contrato. 

4. PLAZO DE LA EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de 
diciembre de 2011. 

5. OBSERVACIONES 

1. Por lo expuesto solicito se continúen los trámites correspondientes para la contratación del 
servicio anotado, por parte del Área de Contratos, con el Dr. LUIS EDUARDO 
MONTEALEGRE LYNETT, toda vez que por sus calidades académicas y de experiencia 
considero que es la persona idónea para desarrollar el objeto a contratar. 

2. Se considera necesario pactar dentro de las estipulaciones del contrato a celebrar una 
cláusula del siguiente tenor: 
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"CONFLICTO DE INTERÉS: En los casos en que EL CONTRATISTA manifieste algún conflicto de 
intereses sobre alguno de los temas sometidos a su consideración en desarrollo de la ejecución del 
presente contrato, la Secretaría Jurídica del DAPRE lo relevará del análisis sometido a su estudio". 

Cordialmente, 

a•-",■Inix. 0 nrjt) 
CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
Secretaria Jurídica 

Anexo: Estudios Previos 

CRTS 
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Con el fin de dar cumplimiento a los numerales 7° y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
reglamentados por el artículo 3° del Decreto 2474 de 2008, nos permitimos allegar para su conocimiento 
y valoración, los estudios previos para la presente contratación. 

1) DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: 

Dentro de la argumentación consignada en la exposición de motivos del proyecto de ley "Por medio 
de la cual se escinden unos ministerios, se otorgan precisas facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para modificar la estructura de la administración nacional y se dictan otras 
disposiciones", que bajo iniciativa gubernamental finalizó con la promulgación de la Ley 1444 de 
2011, se resaltan los siguientes aspectos: 

En cuanto a los objetivos de la autorización conferida en la Ley 790 de 2002 (Por la cual se expiden 
disposiciones para adelantar el programa de renovación de la administración pública y se otorgan unas 
facultades extraordinarias al Presidente de la República), se precisó lo siguiente: 

"(..) los objetivos generales de las fusiones de algunos ministerios de conformidad con lo señalado en 
la Directiva Presidencial No. 10 de 2002 y en el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006, se orientaron 
a realizar una profunda renovación de la administración pública; modernizar y racionalizar el ejercicio 
de las funciones del Estado; acercar las entidades públicas al ciudadano, y establecer un Estado 
fiscalmente responsable". 

En lo referente a las carteras ministeriales señaló: 

"(...) que los Ministerios dentro de la organización del Estado tienen la responsabilidad fundamental 
de liderar el diseño y seguimiento de políticas públicas de su sector en un ámbito de competencias 
definido. Los Ministerios son, en un sentido amplio, reguladores de sus sectores, y pueden tener, por 
lo tanto, por acción u omisión, una incidencia fundamental sobre el entorno institucional y, a través de 
ello, sobre el comportamiento de los distintos actores y el desempeño de la economía". 

Así mismo, la exposición de motivos al referirse a las fusiones generadas dentro del marco de la ya 
aludida reforma, se refirió a sus fallas de la siguiente manera: 

"(...) en algunos casos, implicaron poner bajo una misma cabeza campos de acción que por separado 
demandaban tanta atención que al unirlos desbordaron la capacidad de los Ministerios para tomar 
decisiones y procesar información. Ese parece haber sido el caso de la fusión de Interior y Justicia en 
el que la agenda del Ministro está copada por el manejo de las relaciones con el Congreso y los 
gobiernos territoriales. Ello ha implicado descuidar la agenda en los temas de justicia, lo que no se 
compadece con la injerencia en la toma de decisiones de políticas públicas que la nueva Constitución 
le adjudicó a la Rama Judicial, ni con las deficiencias del Estado en esa materia. Otro ejemplo en ese 
sentido es la fusión de los Ministerios de Salud y Protección Social". 
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"(...) agrupo bajo un mismo Ministerio agendas de política sectorial que en determinadas 
circunstancias podían volverse excluyentes, y, en esa medida, propició que se desatendiera la 
agenda de algunos sectores, como parece haber sido el caso del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial que conllevó a que las políticas de medio ambiente fueran relegadas a 
segundo plano". 

(. ..) 

"En presencia de esas fallas, las fusiones y en general la reforma pueden conllevar ahorros 
fiscales, pero a costa de disminuir la capacidad reguladora del Estado en ámbitos fundamentales 
de la actividad económica, política y social". 

Para por último, en este orden de ideas resaltar la importante labor del ejecutivo dentro de la 
estructura del estado, indicando: 

"Por su parte compete al Ejecutivo reordenar y adecuar la estructura de la Administración Pública 
Nacional, a través de i) la creación, fusión o supresión de los empleos que demande la 
administración central, fi) la supresión o fusión de entidades u organismos administrativos y iii) 
modificación de la estructura de entidades u organismos administrativos del orden nacional." 

Así las cosas, el proyecto de ley de iniciativa gubernamental, materializado con la promulgación de 
la Ley 1444 de 2011, tiene por objeto "ordenar la escisión de tres de los Ministerios actuales y la 
consecuente creación de tres caderas adicionales en ejercicio de unas facultades extraordinarias 
con el propósito de garantizar la eficiencia en la prestación del servicio público; hacer coherente la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública y con el objeto de lograr la mayor 
rentabilidad social en el uso de los recursos públicos". 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo consagrado en la Constitución y en virtud 
de las facultades extraordinarias conferidas por la ley, se hace necesario contratar los servicios de 
un profesional con la finalidad de apoyar a la oficina Jurídica de la Presidencia de la República, en la 
expedición de los decretos extraordinarios que se produzcan en desarrollo de la Ley 1444 de 2011, y 
las eventuales demandas de inconstitucionalidad que se puedan llegar a producir en contra de la 
precitada Ley y sus decretos respectivos. 

Por otro lado, la Presidencia de la República en aras de dar cumplimiento a los fines esenciales del 
Estado, consagrados en el artículo segundo de la Constitución Política de Colombia, igualmente 
requiere de los servicios de asesoría jurídica calificada con el fin de que se colabore en la definición 
de las estrategias jurídicas tendientes a la defensa nacional e internacional del Estado Colombiano, 
con ocasión de la "Operación Fenix" adelantada en territorio limítrofe con Ecuador, bajo un estudio y 
análisis de las diferentes connotaciones de la "Operación Fenix" desde la perspectiva del Derecho 
Internacional (DIN, Derecho Penal Internacional, Derecho de los conflictos armados, Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional), el Derecho Interno Colombiano 
(Constitucional y derecho ordinario) y el derecho interno del Ecuador. 
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Así mismo, es de anotar que las precitadas contrataciones igualmente encuentran su fundamento 
conforme lo establecido en el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política y en lo previsto en 
la Ley 1444 de 2011, que revisten al señor Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias (Art. 18 L. 1444/2011), por un término de seis (6) meses, contados a partir de la 
fecha de la precitada Ley, y su vez ante la necesidad eventual surgida como consecuencia de la 
ejecución de la "Operación Fenix". 

2) DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

Contratar la prestación de los servicios profesionales y calificados en derecho con el fin de apoyar y 
asesorar jurídicamente a LA ENTIDAD en aquellos temas que revistan importancia dentro de la gestión 
de Gobierno. 

Especificaciones del objeto a contratar 

• Colaborar en el análisis constitucional y redacción de los decretos que se expedirán en desarrollo 
de la ley 1444 de 2011. 
• Colaborar en el diseño de la reestructuración del Estado que tendrá lugar en desarrollo de las 
facultades extraordinarias. 
• Elaborar escritos de defensa, que le sirvan de apoyo a la Secretaría Jurídica del DAPRE para la 
intervención en los procesos de constitucionalidad que fueren encomendados. 
• Prestar asesoría a la Secretaría Jurídica del DAPRE, en los temas constitucionales y legales que 
determine, relacionados directa o indirectamente con el objeto del contrato. Parágrafo: La 
Secretaría Jurídica determinará, en que procesos específicos de constitucionalidad se prestará la 
colaboración del asesor. También señalará, cuáles serán los proyectos de decretos que serán objeto 
de análisis y estudio por parte del asesor. 
• Estudiar y analizar las diferentes connotaciones de la "Operación Fenix" desde la perspectiva del 
Derecho Internacional (DIH, Derecho Penal Internacional, Derecho de los conflictos armados, 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional), el Derecho Interno 
Colombiano (Constitucional y derecho ordinario) y el derecho interno del Ecuador. 
• Estudiar y analizar, los diferentes procesos nacionales e internacionales que se adelantan con 
ocasión de la operación Fénix en diversos escenarios judiciales y de protección a los derechos 
humanos. 
• Realizados los análisis anteriores, presentar las posibles estrategias de defensa que puede 
adoptar el Estado Colombiano en el ámbito nacional e internacional. 
• Cumplir con las demás obligaciones que se puedan llegar a requerir en desarrollo del objeto 
contractual. 

- Contrato a suscribir: La Entidad efectuará la presente contratación a través de un contrato de 
prestación de servicios. 

- Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2011. 
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3) FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE JUSTIFICAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

El régimen jurídico aplicable a la modalidad de selección del contratista, corresponde al regulado 
expresamente por la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, y en especial de lo estipulado por el artículo 82 y 
concordantes del Decreto 2474 de 2008, modificado por el Decreto 4266 de 2010, ubicado dentro de la 
sección II "Causales de Contratación Directa", del capítulo IV de la precitada norma y el cual dispone 
"Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar 
directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 
que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, 
sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 
deberá dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como 
los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales (.9" 

4) ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

Para la estimación del valor contractual, la Entidad consideró las siguientes variables: 

> El objeto pretendido 
➢ Plazo de ejecución contractual. 
> Las calidades del profesional a contratar. 

Una vez analizadas las variables enunciadas, se ha considerado que para la prestación de los servicios 
que se pretenden contratar, se requerirá de un presupuesto de $696.000.000,00, incluidos todos los 
impuestos a los que hubiere lugar. 

El valor del contrato, incluido el IVA, se pagará en tres (3) cuotas iguales cada una por la suma de 
5232.000.000.00, la primera finalizado el mes de agosto de 2011; la segunda finalizado el mes octubre 
de 20011 y una última cuota en el mes de diciembre de 2011, para lo cual, se expedirá una certificación 
por parte del supervisor designado donde se acredite que el contratista se encuentra cumpliendo a 
satisfacción con el objeto del contrato. 

5)JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN: 

En virtud de la modalidad de contratación indicada, los factores objeto de verificación corresponden a la 
idoneidad y experiencia, los cuales se acreditan para la presente contratación a través de las 
certificaciones académicas y de experiencia aportadas por el doctor LUIS EDUARDO MONTEALEGRE 
LYNETT. 

De conformidad con lo anterior, se verifica la idoneidad y experiencia presentada en los términos 
señalados a continuación: 
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Verificación de la idoneidad mediante la formación académica acreditada, así; 

Presenta copia del diploma y acta de grado de la Universidad Externado de Colombia, con la cual 
acredita que cursó y aprobó los espacios académicos correspondientes al programa de Derecho 
recibiendo el título profesional de Abogado. Del mismo modo, presentó los diplomas que acreditan 
estudios de Especialización en Ciencias Penales. 
Además, presenta el documento que lo acredita como miembro de la Academia Colombiana de 
Jurisprudencia. 

Verificación de la experiencia mediante las certificaciones presentadas así: 

Presenta copia de la certificación expedida por la Corte Constitucional donde se acredita su ejercicio 
como Magistrado de la Corte Constitucional y que así mismo, ejerció la presidencia de la Corte 
Constitucional. 

Presenta copia de la certificación expedida por el I.C.A.V., donde se acredita que prestó sus servicios de 
asesoría en materia constitucional y legal. 

Presenta copia de la certificación expedida por la Asociación Bancaria y de entidades Financieras de 
Colombia en la cual se acredita que prestó sus servicios como consultor en temas relacionados con el 
régimen de tasas de interés aplicable a la financiación de vivienda desde la óptica constitucional y legal. 

Presenta copia de la certificación expedida por la Universidad Externado de Colombia donde se acredita 
la prestación de los servicios profesionales en la actividad de asesor de la Facultad de Derecho. 

Presenta copia de la certificación expedida por la Procuraduría General de la Nación donde se acredita 
su ejercicio en cargos como Viceprocurador General de la Nación y de Procurador General de la Nación 
(E). 

De acuerdo con lo certificado, se verifica que LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT, cuenta con 
experiencia, la cual se encuentra relacionada con las materias y áreas requeridas por la Entidad para la 
presente contratación. 

6) RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Decreto 2474 de 2008, se entiende como riesgo 
involucrado en la contratación aquellas circunstancias que durante el desarrollo y ejecución del contrato, 
pueden alterar el equilibrio financiero del mismo, teniéndose que el riesgo será previsible en la medida en 
que pueda ser identificable y cuantificable. 

Por lo anterior para la presente contratación de servicios personales, el Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República, atendiendo a la naturaleza del servicio, no identifica situaciones de riesgo 
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que durante el desarrollo y ejecución del contrato puedan generar afectación al equilibrio financiero del 
mismo, por ello no procederá a tipificar, estimar y asignar riesgos para las partes. 

7)GARANTÍAS: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 3° del Decreto 2474 de 2008, y en 
concordancia con lo estipulado en el Decreto 4828 de 2008, el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, de acuerdo con los riesgos que se puedan originar por la suscripción y 
ejecución del respectivo contrato, ha determinado la exigencia de fa siguiente garantía: 

CUMPLIMIENTO: 

Para avalar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, por una cuantía equivalente al 
veinte (20%) del valor total de la misma y con una vigencia igual al plazo máximo establecido para la 
ejecución del contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de expedición de la póliza. 

CALIDAD DEL SERVICIO: 

Para avalar la calidad del servicio prestado, el monto de amparo será equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y la vigencia será igual al plazo máximo establecido para la ejecución 
del contrato y seis meses (6) meses más contados a partir de la fecha de expedición de la póliza. 

8)SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ESTATAL — SICE 

De conformidad con el literal a) del artículo 18 del Decreto 3512 de 2003, y el literal b) del artículo 4 del 
Acuerdo 004 del Comité para la operación del SICE, los procesos contractuales de prestación de 
servicios y obra pública cuyos elementos no se encuentran clasificados y codificados en su totalidad 
hasta nivel de "Propiedades y Especificaciones" al que hace mención el literal b) del artículo 11 del 
Decreto 3512 de 2003, se encuentran exentos de las obligaciones frente al SICE. Por lo anterior, el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República para la presente contratación no efectuó 
verificación de los precios del servicio y el contrato no será sujeto de publicación en el portal de 
contratación SICE. 

Cordialmente, 

CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
Secretaria Jurídica 

CRTS 
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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

La Secretaria Jurídica del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, dando 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, procede a sustentar las 
especiales características y necesidades técnicas para llevar a cabo la siguiente contratación: 

Dentro de la argumentación consignada en la exposición de motivos del proyecto de ley "Por medio 
de la cual se escinden unos ministerios, se otorgan precisas facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para modificar la estructura de la administración nacional y se dictan otras 
disposiciones", que bajo iniciativa gubernamental finalizó con la promulgación de la Ley 1444 de 
2011, se resaltan los siguientes aspectos: 

En cuanto a los objetivos de la autorización conferida en la Ley 790 de 2002 (Por la cual se expiden 
disposiciones para adelantar el programa de renovación de la administración pública y se otorgan unas 
facultades extraordinarias al Presidente de la República), se precisó lo siguiente: 

"(...) los objetivos generales de las fusiones de algunos ministerios de conformidad con lo señalado en 
la Directiva Presidencial No. 10 de 2002 y en el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006, se orientaron 
a realizar una profunda renovación de la administración pública; modernizar y racionalizar el ejercicio 
de las funciones del Estado; acercar las entidades públicas al ciudadano, y establecer un Estado 
fiscalmente responsable". 

En lo referente a las carteras ministeriales señaló: 

"(...) que los Ministerios dentro de la organización del Estado tienen la responsabilidad fundamental 
de liderar el diseño y seguimiento de políticas públicas de su sector en un ámbito de competencias 
definido. Los Ministerios son, en un sentido amplio, reguladores de sus sectores, y pueden tener, por 
lo tanto, por acción u omisión, una incidencia fundamental sobre el entorno institucional y, a través de 
ello, sobre el comportamiento de los distintos actores y el desempeño de la economía". 

Así mismo, la exposición de motivos al referirse a las fusiones generadas dentro del marco de la ya 
aludida reforma, se refirió a sus fallas de la siguiente manera: 

"(...) en algunos casos, implicaron poner bajo una misma cabeza campos de acción que por separado 
demandaban tanta atención que al unidos desbordaron la capacidad de los Ministerios para tomar 
decisiones y procesar información. Ese parece haber sido el caso de la fusión de Interior y Justicia en 
el que la agenda del Ministro está copada por el manejo de las relaciones con el Congreso y los 
gobiernos territoriales. Ello ha implicado descuidar la agenda en los temas de justicia, lo que no se 
compadece con la injerencia en la toma de decisiones de políticas públicas que la nueva Constitución 
le adjudicó a la Rama Judicial, ni con las deficiencias del Estado en esa materia. Otro ejemplo en ese 
sentido es la fusión de los Ministerios de Salud y Protección Social". 
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"(...) agrupo bajo un mismo Ministerio agendas de política sectorial que en determinadas 
circunstancias podían volverse excluyentes, y, en esa medida, propició que se desatendiera la 
agenda de algunos sectores, como parece haber sido el caso del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial que conllevó a que las políticas de medio ambiente fueran relegadas a 
segundo plano". 

(...) 

"En presencia de esas fallas, las fusiones y en general la reforma pueden conllevar ahorros 
fiscales, pero a costa de disminuir la capacidad reguladora del Estado en ámbitos fundamentales 
de la actividad económica, política y social". 

Para por último, en este orden de ideas resaltar la importante labor del ejecutivo dentro de la 
estructura del estado indicando: 

"Por su parte compete al Ejecutivo reordenar y adecuar la estructura de la Administración Pública 
Nacional, a través de i) la creación, fusión o supresión de los empleos que demande la 
administración central, ii) la supresión o fusión de entidades u organismos administrativos y iii) 
modificación de la estructura de entidades u organismos administrativos del orden nacional." 

Así las cosas, el proyecto de ley de iniciativa gubernamental, materializado con la promulgación de 
la Ley 1444 de 2011, tiene por objeto "ordenar la escisión de tres de los Ministerios actuales y la 
consecuente creación de tres carteras adicionales en ejercicio de unas facultades extraordinarias 
con el propósito de garantizar la eficiencia en la prestación del servicio público; hacer coherente la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública y con el objeto de lograr la mayor 
rentabilidad social en el uso de los recursos públicos". 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo consagrado en la Constitución y en virtud 
de las facultades extraordinarias conferidas por la ley, se hace necesario contratar los servicios 
profesionales calificados en derecho, dotados de idoneidad y experiencia, con la finalidad de apoyar 
a la oficina Jurídica de la Presidencia de la República, en la expedición de los decretos 
extraordinarios que se produzcan en desarrollo de la Ley 1444 de 2011, y las eventuales demandas 
de inconstitucionalidad que se puedan llegar a producir en contra de la precitada Ley y sus decretos 
respectivos. 

A la par, es necesario que la contratación de estos servicios profesionales calificados en derecho, 
dotados de idoneidad y experiencia, se extiendan en asesoría jurídica para la Presidencia de la 
República en aras de dar cumplimiento a los fines esenciales del Estado, consagrados en el artículo 
segundo de la Constitución Política de Colombia, sobre aquellos asuntos relacionados con la 
definición de las estrategias jurídicas tendientes a la defensa nacional e internacional del Estado 
Colombiano, con ocasión de la "Operación Fenix" adelantada en territorio limítrofe con Ecuador. 
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Así mismo, es de anotar que las precitadas contrataciones igualmente encuentran su fundamento 
conforme lo establecido en el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política y en lo previsto en 
la ley 1444 de 2011, que revisten al señor Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias (Art. 18 L. 1444/2011), por un término de seis (6) meses, contados a partir de la 
fecha de la precitada Ley, y su vez ante la necesidad eventual surgida como consecuencia de la 
ejecución de la "Operación Fenix". 

Cordialmente, 

\—v-■ 	trio 
CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
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GENERAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

lened y Nen 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

El Subdirector de Operaciones del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en cumplimiento de la 
delegación conferida mediante Resolución 3016 del 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto de ley de iniciativa gubernamental, materializado con la promulgación de la Ley 1444 de 2011, 
tiene por objeto "ordenar la escisión de tres de los Ministerios actuales y la consecuente creación de tres carteras 
adicionales en ejercicio de unas facultades extraordinarias con el propósito de garantizar la eficiencia en la 
prestación del servicio público; hacer coherente la organización y funcionamiento de la Administración Pública y 
con el objeto de lograr la mayor rentabilidad social en el uso de los recursos públicos". 

Que la Presidencia de la República en aras de dar cumplimiento a los fines esenciales del Estado, consagrados 
en el artículo segundo de la Constitución Política de Colombia, igualmente requiere de los servicios de asesoría 
jurídica calificada con el fin de que se colabore en la definición de las estrategias jurídicas tendientes a la defensa 
nacional e internacional del Estado Colombiano, con ocasión de la "Operación Fenix" adelantada en territorio 
limítrofe con Ecuador, bajo un estudio y análisis de las diferentes connotaciones de la "Operación Fenix" desde la 
perspectiva del Derecho Internacional (DIH, Derecho Penal Internacional, Derecho de los conflictos armados, 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional), el Derecho Interno Colombiano 
(Constitucional y derecho ordinario) y el derecho interno del Ecuador. 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario contratar la prestación de los servicios profesionales y calificados en 
derecho con el fin de apoyar y asesorar jurídicamente a LA ENTIDAD en aquellos temas que revistan importancia 
dentro de la gestión de Gobierno. 

Que de conformidad con la certificación expedida por la Jefe del Área de Talento Humano del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, en la planta de la Entidad no existe personal suficiente para realizar las actividades a 
contratar. 

Que la expedición de la presente autorización no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que 
rijan el proceso de contratación. 

En virtud de lo anterior, 

AUTORIZA 

La contratación de dos (2) personas, para la prestación de los servicios profesionales y calificados en derecho con el fin de 
apoyar y asesorar jurídicamente a LA ENTIDAD en aquellos temas que revistan importancia dentro de la gestión de 
Gobierno. 

Dada en Bogotá, D.C., 

MARIO MEJíA CARDONA 
Subdirector de Operaciones 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
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Bogotá D.C., 

Doctor 
MARIO MEJÍA CARDONA 
Subdirector de Operaciones 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
Ciudad 

Respetado doctor: 

Por medio de la presente certifico que previa revisión de la planta de personal del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, en la fecha no existe personal suficiente que cuente con la experiencia y 
conocimiento para prestar los servicios profesionales y calificados en derecho con el fin de apoyar y asesorar 
jurídicamente a la Entidad en aquellos temas que revistan importancia dentro de la gestión de gobierno. 

Dicho servicio es requerido por parte de la Secretaria Jurídica. 

Lo anterior con el fin de celebrar contrato de prestación de servicios con LUIS EDUARDO MONTEALEGRE 
LYNETT identificado con cédula de ciudadanía No. 6.000.512 de San Antonio. 

Cordialmente, 

 

GIAN CARLO G RO TA BURBANO 
Jefe Área de Tale to Humano 
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Bogotá. Julio 7 de 2011 

Señores 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
Bogotá, D.0 

Tema: Prestación de los servicios profesionales y calificados en derecho con el fin de apoyar y 
asesorar jurídicamente al DAPRE. 

Apreciados funcionarios: 

Presento a consideración del "Departamento Administrativo de la Presidencia de la República", una 
propuesta de contrato de prestación de servicios profesionales de abogado. Contrato que se regiría 
por los siguientes términos: 

El objeto del contrato sería el siguiente: 

Prestar los servicios profesionales y calificados en derecho con el fin de apoyar y asesorar 
jurídicamente a LA ENTIDAD en aquellos temas que revistan importancia dentro de la gestión de 
Gobierno. 

Obligaciones específicas: 

• Elaborar escritos de defensa, que le sirvan de apoyo a la Secretaría Jurídica del DAPRE para la 
intervención en los procesos de constitucionalidad señalados. 

• Colaborar en el análisis constitucional y redacción de los decretos que se expedirán en 
desarrollo de la ley 1444 de 2011. 

• Colaborar en el diseño de la reestructuración del Estado que tendrá lugar en desarrollo de las 
facultades extraordinarias. 

• Prestar asesoría a la Secretaría Jurídica del DAPRE, en los temas constitucionales y legales que 
determine, relacionados directa o indirectamente con el objeto del contrato. La Secretaría Jurídica 
determinará, en que procesos específicos de constitucionalidad se prestará la colaboración del 



asesor. También señalará, cuáles serán los proyectos de decretos que serán objeto de análisis y 
estudio por parte del asesor. 

• Estudiar y analizar las diferentes connotaciones de la "Operación Fenix" desde la perspectiva del 
Derecho Internacional (DIN, Derecho Penal Internacional, Derecho de los conflictos armados, 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional), el Derecho Interno 
Colombiano (Constitucional y derecho ordinario) y el derecho interno del Ecuador. 

• Estudiar y analizar, los diferentes procesos nacionales e internacionales que se adelantan con 
ocasión de la operación Fénix en diversos escenarios judiciales y de protección a los derechos 
humanos. 

• Realizados los análisis anteriores, presentar las posibles estrategias de defensa que puede 
adoptar el Estado Colombiano en el ámbito nacional e internacional. 

• Cumplir con demás obligaciones que se puedan llegar a requerir en desarrollo del objeto 
contractual. 

Para la ejecución del objeto contractual debe estipularse la siguiente cláusula: 

"CONFLICTO DE INTERÉS: En los casos en que EL CONTRATISTA manifieste algún conflicto de 
intereses sobre alguno de los temas sometidos a su consideración en desarrollo de la ejecución del 
presente contrato, la Secretaría Jurídica del DAPRE lo relevará del análisis sometido a su estudio" 

El término de duración del contrato sería hasta el 31 de diciembre de 2011. 

El valor del contrato, sería de seiscientos noventa y seis millones de pesos ($696.000.000.00), 
incluido el IVA, suma que se pagará en tres (3) cuotas iguales cada una por la suma de 
$232.000.000.00, la primera finalizado el mes de agosto de 2011; la segunda finalizado el mes 
octubre de 20011 y una última cuota en el mes de diciembre de 2011. 

Atentamente, 

Eduardo Montealegre Lynett 
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MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI O NO O ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS N EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTÍCULO 50 DE LA LEY 190/95) 

)C. 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

OCUPACIÓN 

TIPAAPI1 nE EyppplErvoiA 

AÑOS MFSFS 

SERVICIO PÚBLICO MAS DE 10 AÑOS 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO MAS DE 20 AÑOS C ATEDRATICO 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE MAS DE 15 AÑOS 

\.. -I 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

6 	OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/0 CONTRATOS 

       

       

 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE. 

  

    

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

  

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CUENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: wwwdatp.gov.co  
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ha sido inscrito 

en atención 

El Señor Doctor 	Obuarbo iflonteatenre lLpnett  
en esta Corporación corno miembro 	Corres ponbiente 
a los méritos u demás circunstancias que concurren en él. co  
Y para que conste se le expide el presente Diploma, 

en Bogotá a 1 de Sobteintre  be 2007 

El Preaideolel 	  

60,01 Dt .0»  



República de Colombia 

Departamento Adrirtistrativo de Seguridad 

Certificado Judicial 
El Departamento Adminis tivo de Seguridad certifica: 

Que a la fecha jueves 20 enero 2011 LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 
con Cédula de Ciudadanía N° 6000512 de San Antonio 

NO REGISTRA ANTECEDENTES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

Código de Verificación: 426669533715 

Para verificar la autenticidad del presente certificado deberá ingresar a www certificadoiudicial gov co 

al servicio "Consultar Certificado Judicial" 

Haciendo más fácil tu relación con el Estado lTodos los Derechos Reservados 2011 © 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

1122466815 	WEB 

13:01:35 

PROCUIIAPIA 
G9EUI DE LA Ball 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 27172725 

Hoja: 1 de 1 

Bogotá DC, 7 de julio de 2011 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 
Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), el(la) señor(a) LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 6000512 : 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIAS: 

La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco 
(5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes en dicho momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su 
desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. ( Artículo 174 
Ley 734 de 2002 ) 

DIANA PATRICIA SALCEDO GIRALDO 
Jale División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 1 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA 
EL MISMO EN TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá DC 
vivAv procuraduria.gov.co  
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pea (57-1)341 9900 l54202811 	Boeoia • CoLorre ■ a 
de Colombia 

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

CERTIFICA 

Que el doctor LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT, identificado con cédula 
de ciudadanía número 6.000.512 de San Antonio (Tolima), ha estado vinculado a nuestra 
institución como auxiliar de cátedra del 01 de enero de 1982 al 14 de diciembre de 1983. 
como docente de medio tiempo del 10 de enero de 1984 al 11 de diciembre de 1989, como 
director del Centro de Investigación del 01 de marzo de 1995 al 08 de enero de 1997. como 
docente de hora cátedra del 09 de enero de 1997 al 26 de noviembre de 1999, durante los 
respectivos períodos académicos en el Departamento de Derecho Penal. 

Desde el año 2000 a la fecha, presta sus servicios mediante sendos contratos de prestación 
de servicios profesionales independientes (honorarios), en la actividad de Asesor de la 
Facultad de Derecho en la concepción y desarrollo de las asignaturas y programas de 

formación en el área de derecho penal general. dirección de tesis, exámenes preparatorios y 
Director del Centro de investigación en Filosofía y Derecho. 

Actualmente se le cancela por concepto de honorarios la suma mensual de SIETE 
MILLONES VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
(S7.022.635.90 M.CTE. 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los diez (10) días del mes de 
junio de dos mil diez (2010). a solicitud del interesado. 

JORGE . SÁNCHEZ OVIEDO 

l'anessa P 



c 
ME CEDES CUELL 

Presidente 

ASFJCIACIOM EAA ,4AVAA 

Y DE ENTIDAf7 14 5 	 iNCIG7AS  
DE COLOMBIA. 

PRESIDENCLA. 

LA SUSCRITA PRESIDENTE 

DE LA ASOCIACIÓN BANCARIA Y DE ENTIDADES FINANCIERAS 
DE COLOMBIA - ASOBANCARIA 

CERTIFICA QUE: 

El Doctor EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT, identificado con el Nit 6.000.512-1, 

prestó servicios como consultor de ASOBANCARIA en temas relacionados con el 

régimen de tasas de interés aplicable a la financiación de vivienda desde Ea 

óptica constitucional y legal. 

Se expide la presente certificación, o solicitud del interesado, en lo Ciudad de 

Bogotá D.C., a los veintisiete (27) dios del mes de febrero de dos mil ocho (2008). 

Cordialmente. 

GARP; HA 9 N (4 OS PISO 9 • C/DivI40 [ADGQ (571) 249 5411 FAx (3211 2: 9915 • A A 13994 • ilt,n ilw ■sA2 a;nbancar a :Dm • E rasad. irrot:dsoud^3 
\lir .  360 030 3 ', 1 • ,,DGIDTA DC CO 9M314 



INSTITUTO 

11.0 GA, 

OT MBIA NO DE AHORRO Y VIVIENDA 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL 

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE AHORRO Y VIVIENDA - ICAV 

CERTIFICA QUE: 

El Doctor EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT, identificado con el Nit 6.000.512-1, 

prestó servicios de asesoría al !CAN/ en materia constitucional y legal, relativo a la 

vivienda y su financiación. 

Se expide la presente certificación, a solicitud del interesado, en lo Ciudad de 

Bogotá D.C., a los veintisiete (2/) días del mes de febrero de dos mil ocho ( 2008). 

Cordialmente, 

MARIA M RCEDES CU LAR 

Representante Legal— 

Nueva dirección: Carrera 7 No. 17-01 Piso 3 - Teléfonos 3266607/12 

»venida 404 Ain 3-(12 Pía 10 	Pdk: 570 05 00 ^ PAA. 2:58 55 1S • wwu ClICO111 • Bag.")([:, D. C. - CrI115911)1J 



1 1.1T.I'LBLICA ne ClUI,W.1131A 

CORTE CONSTITUCIONAL 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

CERTIFICA QUE: 

El doctor EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 6.000.512 de San Antonio, Tolima, ejerció el 

cargo de Magistrado de la Corte Constitucional, entre el diez (10) de 

enero de. dos mil uno (2001) y el treinta y uno (31) de mayo de dos ma 

cuatro (2004). Así mismo, ejerció la presidencia de la Corte 

Constitucional entre el primero (lo.) de diciembre de dos mil dos (200u 

y el treinta (30) de septiembre de dos mil tres (2003) 

La anterior certificación se expide por solicitud del interesado, cn 

Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos 

mil siete (2007). 

in i
A,,,,,,------) 

, 

L}  E,' MARTHA V. ACH A- 	I'llig-N-Cii21- EANO 
S2 rey-  ria Cieneral 



MARTH 

PROCURARLA 
GEHE 1. 	ZION 

LA SUSCRITA JEFE DE LA DIVISION DE GESTION! HUMANA DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION (E) 

HACE CONSTAR: 

Que el doctor LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT/, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 6000512 de San Antonio, de acuerdo con la revisión de los 
documentos que reposan en la correspondiente Historia Laboral y consultado el Sistema 
SIAF, desempeñó en esta Entidad los siguientes cargos. 

1. Viceprocurador General de la Nación, desde enero 16 de 1997 hasta enero 9 de 
2001. 

ENCARGOS: 

2. Procurador General de la Nación, desde junio 16 de 1998 hasta junio 19 de 1998. 

3. Procurador General de la Nación, desde junio 1ro. de 1999 hasta junio 22 de 1999. 

La presente se expide en Bogotá, D.C., a los 22 días del mes de octubre de 2007 a petición 
del interesado. 

Elaboró. Luis C. Silva 

Reviso: Luis A. Suárez Albart; 

Division de Gestión Humana — gestionhumana@procuraduria_gov.65 
Carrera 5 No. 15-80, piso 7, PBX 3360011, ext 10616 - 10601 

o 
u() 



UN-I IABI fAT -

5EMIN 

Programa de la; Naciones Unidas para los A .aota-mentos Humanos 

Coorainannit Nealoeal da 1),..gramas UN-HaflITAT L.0^ , 61. 

Bogotá, Febrero 27 de 2008 

LA ASISTENTE ADMINISTRATIVA DE 
UN-HABITAT EN COLOMBIA 

CERTIFICA QUE: 

El Doctor EDUARDO MONTEALEGRE LYNE S 1 identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 6.000.512 de San Antonio, ha prestado sus servicios profesionales 
de naturaleza civil y sin vínculo laboral alguno con esta entidad en el desarrollo de 
temas asociados con vivienda y desarrollo territorial a través de los siguientes 
contratos: 

Proyecto F-052 

Contrato No 153 Desde Diciembre 14/06 Hasta Marzo 14/07 por un valor de 
USD$7.500. 

Contrato No 299 Desde Enero 15/08 	Hasta Marzo 15/08 por un valor de 
USD$ 16.207,36 

La anterior certificación se expide a solicitud del interesado 

PATRICIA GUZMAN • G 
ASISTENTE ADMINISTRATIVA 	-7-N 

UN-Hábitat / Colombia UN HAB1TAT 
COLOMBIA 

Cli 78 # 9 -57. Piso 3. Oficina 301 



DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

FORMULARIO UNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 
PERSONA NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 

1. DECLARACION JURAMENTADA 

DE BIENES -Y RENTAS 

6.000.512 IDENTIFICADO CON: 	C.C. X 	C.E. 	T.I. N° CON DOMICILIO PRINCIPAL EN: 

936.000 
$ 	2.473.177.000 

2.472.241.000 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 

GASTOS DE REPRESENTACION 

ARRIENDOS 

HONORARIOS 

OTROS INGRESOS Y RENTAS 

TOTAL 

YO, LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 

COLOMBIA 	I Departamento 	CUNDINAMARCA 

Dirección AV.CRA 9 N° 113- 52 OF. 804 ED. TORRES UNIDAS II 

'Municipio BOGOTA 

I Teléfonos 	214 77 52 - 21309 78 - 621 21 78 

País 

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A: 

2.217.266 ARGILIO MONTEALEGRE CARDONA 
ALEXANDRA MONTEALEGRE OSORIO 53.907.644 
NATHALIE MONTEALEGRE LOPEZ 93.101.828.318 
NICOLÁS EDUARDO MONTEALEGRE HERNANDEZ 1.000.372.721 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS 

ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995, 	PARA TOMAR POSESION 	PARA RETIRARME 	 PARA ACTUALIZACION 
PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 	 ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, 

EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN: 

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron: 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son: 

T1 	tirv 

CORRIENTE BANCOLOMBIA 3006271179 CALLE OCTAVA $ 	2.738.216 
BBVA CORREINTE PLUS 834009722 CALLE 72 $ 	18.747.802 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 

OFICINA 50N20548271 $ 	980.000.000 
APARTAMENTO 50N 20548271 900.000.000 
VEHICULO FOR SPORT TR PLACAS RAW203 $ 	85.000.000 
VEHICULO FOR EDGE PLACA RAR002 $ 	98.000.000 

PADRE 

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

Dirección de consulta: Intranet/Publicaciones Gente IDU/Formatos/Dirección Apoyo Corporativo/ST Recursos Humanos 

STDO-135 



mbro de las a) En la actualidad participo como m guientes juntas y consejos directivos: 

si X 	NO 	tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: c)En la actualidad: 

N°  

52.152.307 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

C.C. X 	CE. 	T.I. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE 

TANIA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN 

b) Ala fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones: 

DIRECTOR (UNIVERSIDAD EXTERNADO) CENTRO INVESTIGACION EN FILOSOFIA Y DERECHO 

CIUDAD Y FECHA FIRMÁBIL F\)N1f  ONARIO O CONTRATISTA 

RENTAS ( 	NMACJON) 
d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

CUPO ROTATIVO $ 	26.325.913 COPATRIA 
BBVA CREDITO HIPOTECARIO $ 	836.054.994 
BANCOLOMBIA CUPO ROTATIVO $ 	17.971.591 

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS. CONSEJOS, CORPORACIONES. SOCIEDADES Y ASOCIACASOCIACIONES 

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes: 

DAFP-GAP 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 9800-17770 

Dirección de consulta: Intranet/Publicaciones Gente IDU/Formatos/Dirección Apoyo Corporativo/ST Recursos Humanos 

STDO-135 



Nro. Identificación 

NATURAL 

6000512 

Cotización voluntaria FSP Tipa Nombre 

o No No 11 cm I 1 	0 	1 	30 01 	 2,142,4001 	66,9031 	200,960 0 161 	2,142,400 

E-mail Representante Legal 

MONTEALEGRE LYNETT LUIS EDUARDO brigitte.tobo©gmail.com  

1 Otras actividades empresariales 1 EMPLEADOR, 

Valor No 
RatAM 

CC 6000612 

Documento 

MONTEALEGRE LYNETT LUIS EDUARDO 

Salado Babeo 

o 

IBC Total colindé 
~dm 1 —Ca- 

PORVENIR 

800224808 

504777 

2011-05 

Administradora 

NIT 

Transacción Nro 

Periodo de pago 

Planilla Nro 	1302338171 

Fecha de pago 2011-05-06 Proveedor de 
TECNOLOG A 

Servicio Operativo de Información 

Documento de 
identificación Clase aportante Forma presentacióry Nombre sucursal 

LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 

Dirección 

CC 6000512 

Teléfono 

INDEPENDIENTE 

Fax 

ÚNICO 

Ciudad „. Departamento 
6212178 BOGOTÁ - DISTRITO CAPITAL BOGOTÁ - DISTRITO CAPITAL AV CR 7 83 29 OF 802 

Actividad económica Tipo empresa Tipo de acción Total afiliados Tot. Tipo persona 

Afiliado 
Tipo 

reMelo ubica. 
laboral 

Novedades 
Diaa 

cotizados 
Valor neto 
novedades 

Tarda Colizadan 
obligatoria 

odie 
laboral 

Subtipo FAL no 
oblIg. 

cobrar 

Colombia 
no en aro. 

14,412,500 13,350,003 

Identificación del afiliado 

Afillacb 

Razón social 

Cotización FSP Solidaridad FSP Subsistencia 

1) Total Cotización Voluntaria Afiliados 0 

2) Total Cotización Voluntaria 

3) Total Aporte Período Declarado 2,142,400 66,770 200,411 

4) Días Mora 3 3 3 

5) Más Intereses Mora 4,149 130 389 

6) Total a Pagar (3) + (5) 2,146,549 66,900 200,800 

Sistema General de Pensiones 



ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP 

BLIVA 
Proveedor de 

TECNOLOG 
Servicio Operativo de Información 

Administradora 

NIT 	 800250119 

Planilla Nro 	 1302338171 

Transacción Nro 	504777 

Período de pago 	2011-05 

Fecha de pago 	2011-05-06 

Fecha de pago del formulado que se 

mento 

=DISTRITO CAPITAL 

Identificación 

6000512 

:ha a O 

Documento de 
identificación 

Clase aportante Forma presentación Razón social Nombre sucursal 

LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT INDEPENDIENTE CC 6000512 

Dirección 

AV CR 7 83 29 OF 802 

E-mail 

Teléfono Fax 

6212178 BOGOTÁ- 

Representante Legal 

brigittelobo@gmail.com  

Actividad económica 

MONTEALEGRE LYNETT LUIS EDUARDO 

Total afiliados Tipo empresa Tipo persona 
	

Tipo de acción 
	

Corrección 
NATURAL Otras actividades empresariales EMPLEADOR, 

Identificación del afiliado 
»111 

        

  

11 

     

         

Tipo 
—o UPC ad 	I 

Tipo SublIp3 
Col 	co.. 	

cotizar 

Colomblan Depto. 
o en ext 	ublc. 

laboral 

Valor neto 	Olas 	Salarlo básico 
novedades cotizados 

IBC 	Tarta 	CI'llscIón  
o 	

. 
bITIMorm 

Ircapacidades E.G. 

No Autorización Valor 

maternidad 

No Autorización 	 Valor 

Afiliado 	
Documento 
	

Nombre 
Mpio. 

ubicar. 
	Novedades 

laboral 

001 I 1 I CC B0 6512 IMONTEALEGRE LYNETT LUIS 
3 I 	o 	I No I 

I 	o 	30 	i 	1 Al2.5001 1 ,390PODI 	0121 	1,673,700 I 

O 

(1) Sumatoria de IBC 

(2) Total Aporte del Período Declarado 1,673,700 

(3) Menos Incapacidades Pagadas 

(4) Menos Licencias de Matemidad Pagadas 

(5) Valor Aportes Netos (2) - (3) - (4) 1,673,700 

(6) Días Mora 3 

(7) Más Intereses Mora 3,241 

(8) Aportes Más Intereses Mora (5) + (7) 1,676,941 

(9) Menos Saldo A Favor Período Anterior 

(10) Subtotal a pagar (8) - (9) 

(11) Sumatoria de UPC Adicional 

ew 

1,676,941 (12) Total a Pagar (10 +11) 

1,676,941 



1302338171 

2011-05 

Flameaba de 
TECNOLOGIA 

Servicio Operativo de Información 

Planilla Nro: 
Transacción Nro: 
Período de pago: DMA 

A. DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

Razón Social 
Documento De 
Identificación 

Clase Aportante Forma Presentación Nombre Sucursal 

LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT CC 6000512 INDEPENDIENTE ÚNICO 

Dirección Teléfono Fax Ciudad Departamento 

CR 14 93 B 29 6225916 6225916 BOGOTÁ - DISTRITO CAPITAL BOGOTÁ - DISTRITO CAPITAL 

E-mail Representante Legal Nro. Identificación 
brigitte.tobo@gmail.com  MONTEALEGRE LYNETT LUIS EDUARDO 6000512 

Actividad Económica Tipo Empresa Tipo Persona Tipo de Acción Tipo de Aportante 

Otras actividades empresariales PRIVADA NATURAL EMPLEADOR, 

2011-06-13 01:54 PM 
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Istaveleslow 
TECNOLOGIA 

Servicio Operativo de Información 

. 110 0411.11:„,.. 
Administradora 

N IT 

Transacción Nro 

Período de pago 

Envío de Autoliquid 

PORVENIR 

800224808 

519216 

2011-06  

Planilla Nro 	1302449844 

Fecha de pago 2011-06-09 

1313VA 
looMPAIMIMORIT11111«1111Pilitil  

Documento de 
identificación 

Razón social Clase aportante Forma presentació Nombre sucursal 

CC 6000512 

Teléfono 

INDEPENDIENTE 

Fax 

ÚNICO 

Ciudad 4. 1  

AV CR 7 83 29 OF 802 6212178 BOGOTA - DISTRITO CAPITAL 

E-mail Representante Legal 

bdgitte.tobo@gmail.com  MONTEALEGRE LYNETT LUIS EDUARDO 

Actividad económica 

LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 

Dirección 

Tipo empresa Tipo persona 
	

Tipo de accióñ  

Departamento 

BOGOTA - DISTRITO CAPITAL 

IP 	Nro. Identificación 

6000512 

Total afiliados Tot. 
NATURAL 1 EMPLEADOR, Otras actividades empresariales 

; 	 ; 	 : 	:27...17,1411:-.917.11:rYliC.11 ,  ;4 	 14.1,;.7.111:1.141setin 	Nis 
Identificación del afiliado Sistema General de Pensiones 

Tarife 
registro 

Tipo 	
Alnado  Tipo Sublipo 

CoL 

Eat no 

—r 

Colombia 
no en W. 

Depto 
ubic. 

—al 

Mpio. 
u—. 
laboral 

Valor neto 
novedades 

Olas 
cotizados 

Cotización 
obligatoria 

Cotización Voluntaria 

mamo 	Empinas.  

FSP 

. su.d. 
Valer No 
Real/ 

Documento Nombre Novedades Salario Básico Total cotización 

11 CC 6003612 MONTEALEGRE LYNETT LUIS EDUARDO 3 1 	O 30 	J 	14412,600 13.390,0031 	0.16 2142 .400 1  01 	 2,142400 se.gool 	200,800 o 001 1 	 o 

Cotización FSP Solidaridad FSP Subsistencia 

1) Total Cotización Voluntaria Afiliados o 
2) Total Cotización Voluntaria 0 

3) Total Aporte Período Declarado 2,142,400 66,900 200,800 

4) Días Mora 0 o o 
5) Más Intereses Mora 0 o o 
6) Total a Pagar (3) + (5) 2,142,400 66,900 200,800 

 

.rble 

  

,i,J41.111-!!''1111,111115srAtimal 
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e 
TECHOLOGTA 

Servicio Operativo de Información 

Administradora 

NIT 	 800250119 

Planilla Nro 	 1302449844 

Transacción Nro 	519216 

Período de pago 	2011-06 

Fecha de pago 	2011-06-09 

Fecha de pago del formulario que se 

1313VA 

Nombre 
Tipa 	Afiliado 	Documento  

	

CC 5000512 	 ONTEALEGRE LYNETT LUIS o I 	I 

Identificación del afiliado 

Tipo I Subilla° 

Co 	Gm. 

Colombian 
o en exli 	ubici 

laboral 
rabio 
couza, Valor 

(2) Total Aporte del Período Declarado 1,673,700 

(5) Valor Aportes Netos (2) - (3) - (4) 1,673,700 

(8) Aportes Más Intereses Mora (5) + (7) 1,673,700 

(10) Subtotal a pagar (8) - (9) 1,673,700 

1,673,700 (12) Total a Pagar (10 +11) 

(1) Sumatoria de IBC 

(3) Menos Incapacidades Pagadas 

(4) Menos Licencias de Matemidad Pagadas 

(6) Días Mora 

(7) Más Intereses Mora 

(9) Menos Saldo A Favor Periodo Anterior 

(11) Sumatoria de UPC Adicional 

Documento de 
identificación 

Razón social Clase aportante 

E-mail 

brigitte.tobo©gmail.com  

Actividad económica Tipo empresa Tipo persona Total afiliados 
Otras actividades empresariales EMPLEADOR, NATURAL 

Forma presentación Nombre sucursal 

Nm. Identificación Representante Legal 

MONTEALEGRE LYNETT LUIS EDUARDO 6000512 

Tipo de acción Corrección 

r 

LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 

Dirección 

AV CR 7 83 29 OF 802 

CC 6000512 

Teléfono 

6212178 

INDEPENDIENTE 

Fax 

BOGOTÁ - DISTRITO CAPITAL 

ÚNICO 

seb  

. (SA li1)) 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP 



     

Planilla Nro: 
Transacción Nro: 
Periodo de pago: 

1302449844 

2011-06 

 

B VA 

 

FIroveedo: 	 t, 
TECNOLOGIA 

Servicio Operativo de Información 

A. DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

Razón Social 
Documento De 
Identificación 

Clase Aportante Forma Presentación Nombre Sucursal 

LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT CC 6000512 INDEPENDIENTE ÚNICO 

Dirección Teléfono Fax Ciudad Departamento 

CR 14 93 B 29 6225916 6225916 BOGOTA - DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL 

E-mail Representante Legal Nro. Identificación 
brigitte.tobo@gmail.com  MONTEALEGRE LYNETT LUIS EDUARDO 6000512 

Actividad Económica Tipo Empresa Tipo Persona Tipo de Acción Tipo de Aportante 

Otras actividades empresariales PRIVADA NATURAL EMPLEADOR, 

SOI - ACH Colombia 	 Página 1 de 1 2011-06-13 01:53 PM 



ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACION DE LA 
CONTRATACION 



CONTRATO 



GARANTIA 



aova Planilla Nro 	1302526377 

B. 'Liquidación detalla  
Identificación del afiliado Sistema General de Pensiones 

•,!".40101141.1•. -:;:l.'•11111111•11111..LH':h• • 	• •H•J•9111•111111..,.• 	 ;;:. 

Administradora 	 PORVENIR 

NIT 	 800224808 

SCall 	Transacción Nro 	536477 

Consulta de Envío de Autoliquidadón de aportes 

Razón social Documento de 
identificación 

Clase aportante Forma presentación Nombre sucursal 

LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT CC 6000512 INDEPENDIENTE ÚNICO 

Dirección Teléfono Fax Ciudad Departamento 
AV CR 7 83 29 OF 802 6212178 BOGOTÁ - DISTRITO CAPITAL BOGOTÁ - DISTRITO CAPITAL 

E-mail Representante Legal Nro. Identificación 
brigitte.tobm@gmailcom MONTEALEGRE LYNETT LUIS EDUARDO 6000512 

Actividad económica Tipo empresa Tipo persona Tipo de acción Tot. Total afiliados  
Otras actividades empresariales EMPLEADOR, NATURAL 1 1 

eta C. T aukSsdeapadeá 
Cotización FSP Solidaridad FSP Subsistencia 

1) Total Cotización Voluntaria Afiliados 0 

2) Total Cotización Voluntaria 0 

3) Total Aporte Período Declarado 2,142400 66,900 200,800 

4) Días Mora 0 0 0 
5) Más Intereses Mora 0 0 0 
6) Total a Pagar (3) + (5) 2,142400 66,900 200,800 

Periodo de pago 	2011-07 ilio~ de 
rEcivotocti 

Servicio Operativo de Información 

A. Datos genetalatóst aportaste 

Fecha de pago 2011-07-18 

Tea 
regate Doosneso Sudo!, 

Col 

Eal no 

01.3 

°Nur 

Colentin DOMO 

ubc 

~ni 

valor noto 

novodades 

Din 

orlados 
ConnoOn 

oblig•10.3 

CoOnodo VOlurnana 

ab. 	 EmPeosk• 

Va« NO 

~AY 
ISC 

FSP 

suunenon 
CC 000E1512 MONTFALEGRE tvNErr LUIS EDUARDO No No II 001 30 010 

Sablio Básico Tarar Toiol ootnaohn 

< 	' Valor Total. Nómina 

$14,412,500 



Que una vez revisado el Boletín de Responsables Fiscales Na 
señor(a) y su correspondiente número de identificación., relaciona 
el citado Boletín. 

a 30 de junio de 2011 , el nombre del(a) 
ción, NO FIGURA REPORTADO en 

Tipo Documento C.C. 

No. Identificación 6.000.512 

Nombre y Apellidos LUIS EDUARDO MONTEAL 

Código de Verificación 182067692011 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio N 	 ~do e 	, nombre (s) y apellido (s) 
consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 	gistrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de—  xtieWbe de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Este documento tiene vigencia hasta la publicación del Boletín 
se efectuará efectuará en el mes de Octubre de 2011. 

n la Página Web de la Entidad, la cual 

MARIA DEL PILAR YEPES MONCADA 

	 41411C~ 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 

Comuníquese 3537700 Ext 3205-7623 Nivel Central o en las Gerencias de cada Departamento -- www.contraloriagen.gov.co  
SIBOR 	 lunes 25 de julio de 2011 	Página 1 de 1 



Paola Fernanda Castro Obando 

De: 	 AA09. Angela Viviana Montoya Ramírez [angelamon@ejercito.mil .col 
Enviado el: 	 viernes, 22 de julio de 2011 11:23 a.m. 
Para: 	 Paola Fernanda Castro Obando 
Asunto: 	 situacion militar 
Datos adjuntos: 	 instructivo universidades 2011.doc 

html> head> meta http-equiv="Content-
Type" content="text/html; c h a r set=ut f-
16"> /head> body> 

Buenos dial 

Señores 
DAPRE 

M permito enviar informacion sobre la situacion militar del señor LUSI EDUARDO MONTEALEGRE LYNET identificado 
con cedula No 6000512 quien verificado en la base nacional del ejercito registra como DSM. 

Anexo: Instructivo 

Angela Montoya anqelamonCeiercito.milco  
Universidades y Entidades JEREC 
1- r> hr> f o n t face="Arial" color="Gray ft  

ize="1">Unidos por un fin, unidos por un 
país, todos somos PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA.br> /font> /body> /html> 

1 



República de Colombia 	 Presidencia 

Proceso de Adquisiciones de Bienes y 
servicios 

tilwod v0ien  

INFORMACIÓN CLIENTES Y PROVEEDORES 

codoo: F-85-09 
Fecha de Aprobacion 

27-01-200e 

Versión 02 

Apreciado cliente: 

Para dar cumplimiento a la Ley 863 del 29 de diciembre de 2003 y al Acuerdo 65 del 27 de junio de 2002, normas 
que establecen la obligación de efectuar las retenciones en los impuestos de IVA, INDUSTRIA Y COMERCIO e 
IMPUESTO A LA RENTA, favor suministrar la siguiente información tramitada en su totalidad (sin dejar casillas en 
blanco) la cual permitirá efectuar correctamente sus pagos. 

Fecha 	 itilio de 2011 

Nombre o razón social: 	LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 

C.C. 	 X NIT. 	 No. 	 6000512 

Tipo de Organización Empresarial: 	Privado 	X 	Publico 	1 	I 	Mixto 

Tipo de capital: 	Privado 	X Publico 	 Mixto 	% partic 

Nombre del Representante Legal 	LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 

Esta obligado a tener Revisor Fiscal? 	Si 	 No 	X 

Dirección comercial 	AV. CRA 9 N °  113 - 52 OF. 804 EDF. TORRES UNIDAS II 

Ciudad de operación 	BOGOTA 	 Teléfono 	214 77 52 - 213 09 78 

Correo electrónico 	 eduardom114evahoo.es 	Fax 	 214 12 42 

INFORMACION TRIBUTARIA 

Régimen Común 	 MI(  

Gran Contribuyente 	Si 	Q 	No 	El 
Autoretenedor 	Si 	0 	No 	ra 

Régimen Simplificado 

Resolución No. 

Actividad económica (ICA) 

Principal 	ASESOR JURIDICO 	 Código 	 7411 

Secundaria 	(s) 	 Código (s) 

INFORMACION BANCARIA 

Entidad bancaria 	BBVA  

Cta. Corriente 	X Cta Ahorros 	❑ No. 	 834009722 

Sucursal 	OFICINA VIP 	 Ciudad 	BOGOTA 

Entidades Financieras Autorizadas 
1  
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
9  

1 0 

Bogotá 
Popular 
Santander 
Bancolombia 
Banco Agravo 
Sudameris 
BBVA  
De Crédito 
Colpatria Red 
CA.V. Las Villas 

...., 	 

	

^  	

	  19 

11 
12 
13 
14  

 15 
16 
17 
18 

20 

Occidente 
ABN AMRO BANK 
Mercantil 
Tequendama  
 Ceja Social  
Banco Davivienda  
HSBC (Banismo)  
Boston 
Banco Union Colombiano 
Citibank 

Y. ■.) 
Nombre y firma del Responsable 

Z19-11,1 



BBVA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Nos permitimos certificar que 	LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 	, Identificado(a) 
con CEDULA CIUDADANIA 	No. 	6,000,512 	es cliente de nuestra sucursal desde el 
pasado 31 DE AGOSTO DE 2009 y se encuentra vinculado a través de la cuenta CORRIENTE 
No. 834 009722 , la cual se encuentra vigente y hasta la fecha ha presentado un manejo conforme 
a lo establecido contractualmente. 

Esta certificación se expide el 
	

08 DE JULIO 	DE 2011 	, con validez para el territorio 
Colombiano. 

Atentamente, 

Sucursal O 
BANCO BILBA 

ICINA P 
VIZCAYA ARG N ARIA COLOMBIA S.A. "BBVA" 
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ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACION DE LA 
CONTRATACION 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

EL SUBDIRECTOR DE OPERACIONES 
DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades legales y en especial las que le confieren los artículos 11 y 12 de la Ley 80 de 1993, 
el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, numeral 4° del artículo 2°, los artículos 77 y 82 del Decreto 2474 de 
2008, modificado por el artículo 1 del Decreto 4266 de 201, la Resolución de Delegación No. 3016 del 31 de 

diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de los principios de transparencia, economía y responsabilidad que rigen la contratación 
pública, la Ley 1150 de 2007, en su artículo 2°, Numeral 4°, prevé dentro de las modalidades de selección, la 
contratación directa. 

Que el artículo 77 del Decreto 2474 de 2008, determina que en los casos de contratación directa se debe 
expedir un acto administrativo de justificación. 

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, pretende celebrar un contrato con el 
señor EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT, de conformidad con lo señalado en el numeral 4° del articulo 2° 
de la Ley 1150 de 2007 y en el articulo 82 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 1° del Decreto 
4266 de 2010. 

Que dentro de la argumentación consignada en la exposición de motivos del proyecto de ley °Por medio de la 
cual se escinden unos ministerios, se otorgan precisas facultades extraordinarias al Presidente de la República para 
modificar la estructura de la administración nacional y se dictan otras disposiciones °, que bajo iniciativa 
gubernamental finalizó con la promulgación de la Ley 1444 de 2011, se resaltan los siguientes aspectos: 

Que en cuanto a los objetivos de la autorización conferida en la Ley 790 de 2002 (Por la cual se expiden 
disposiciones para adelantar el programa de renovación de la administración pública y se otorgan unas 
facultades extraordinarias al Presidente de la República), se precisó lo siguiente: 

y...) los objetivos generales de las fusiones de algunos ministerios de conformidad con lo señalado en la 
Directiva Presidencial No. 10 de 2002 y en el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006, se orientaron a realizar 
una profunda renovación de la administración pública; modernizar y racionalizar el ejercicio de las funciones del 
Estado; acercar las entidades públicas al ciudadano, y establecer un Estado fiscalmente responsable'. 

Que en lo referente a las carteras ministeriales se señaló lo siguiente: 

"(..) que los Ministerios dentro de la organización del Estado tienen la responsabilidad fundamental de liderar el 
diseño y seguimiento de políticas públicas de su sector en un ámbito de competencias definido. Los Ministerios 
son, en un sentido amplio, reguladores de sus sectores, y pueden tener, por lo tanto, por acción u omisión, una 
incidencia fundamental sobre el entorno institucional y, a través de ello, sobre el comportamiento de los distintos 
actores y el desempeño de la economía'. 

Que así mismo, la exposición de motivos al referirse a las fusiones generadas dentro del marco de la ya 
aludida reforma, se refirió a sus fallas de la siguiente manera: 

"(...) en algunos casos, implicaron poner bajo una misma cabeza campos de acción que por separado 
demandaban tanta atención que al unirlos desbordaron la capacidad de los Ministerios para tomar decisiones y 
procesar información. Ese parece haber sido el caso de la fusión de Interior y Justicia en el que la agenda del 



Ministro está copada por el manejo de las relaciones con el Congreso y los gobiernos territoriales. Ello ha 
implicado descuidar la agenda en los temas de justicia, lo que no se compadece con la injerencia en la toma de 
decisiones de políticas públicas que la nueva Constitución le adjudicó a la Rama Judicial, ni con las deficiencias 
del Estado en esa materia. Otro ejemplo en ese sentido es la fusión de los Ministerios de Salud y Protección 
Social". 

( ...)  

T..) agrupo bajo un mismo Ministerio agendas de politica sectorial que en determinadas circunstancias 
podian volverse excluyentes, y, en esa medida, propició que se desatendiera la agenda de algunos sectores, 
como parece haber sido el caso del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial que conllevó a 
que las políticas de medio ambiente fueran relegadas a segundo plano". 

( ) 

"En presencia de esas fallas, las fusiones y en general la reforma pueden conllevar ahorros fiscales, pero a 
costa de disminuir la capacidad reguladora del Estado en ámbitos fundamentales de la actividad económica, 
política y social". 

Que por último, resalta la importante labor del ejecutivo dentro de la estructura del estado, indicando: 

"Por su parte compete al Ejecutivo reordenar y adecuar la estructura de la Administración Pública Nacional, 
a través de i) la creación, fusión o supresión de los empleos que demande la administración central, ii) la 
supresión o fusión de entidades u organismos administrativos y iii) modificación de la estructura de 
entidades u organismos administrativos del orden nacional." 

Que así las cosas, el proyecto de Ley de iniciativa gubernamental, materializado con la promulgación de la 
Ley 1444 de 2011, tiene por objeto "ordenar la escisión de tres de los Ministerios actuales y la consecuente creación 
de tres carteras adicionales en ejercicio de unas facultades extraordinarias con el propósito de garantizar la eficiencia en 
la prestación del servicio público; hacer coherente la organización y funcionamiento de la Administración Pública y con el 
objeto de lograr la mayor rentabilidad social en el uso de los recursos públicos". 

Que por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo consagrado en la Constitución y en virtud de 
las facultades extraordinarias conferidas por la ley, se hace necesario contratar los servicios de un profesional 
con la finalidad de apoyar a la oficina Jurídica de la Presidencia de la República, en la expedición de los 
decretos extraordinarios que se produzcan en desarrollo de la Ley 1444 de 2011, y las eventuales demandas 
de inconstitucionalidad que se puedan llegar a producir en contra de la precitada Ley y sus decretos 
respectivos. 

Que por otro lado, la Presidencia de la República en aras de dar cumplimiento a los fines esenciales del 
Estado, consagrados en el artículo segundo de la Constitución Política de Colombia, igualmente requiere de 
los servicios de asesoría jurídica calificada con el fin de que se colabore en la definición de las estrategias 
jurídicas tendientes a la defensa nacional e internacional del Estado Colombiano, con ocasión de la 
"Operación Fenix" adelantada en territorio limítrofe con Ecuador, bajo un estudio y análisis de las diferentes 
connotaciones de la "Operación Fenix" desde la perspectiva del Derecho Internacional (DIH, Derecho Penal 
Internacional, Derecho de los conflictos armados, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho 
Internacional), el Derecho Interno Colombiano (Constitucional y derecho ordinario) y el derecho interno del 
Ecuador. 

Que es de anotar que la precitada contratación igualmente encuentran su fundamento conforme lo 
establecido en el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política y en lo previsto en la Ley 1444 de 2011, 
que revisten al señor Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias (Art. 18 L. 1444/2011), 
por un término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de la precitada Ley, y su vez ante la necesidad 
eventual surgida como consecuencia de la ejecución de la "Operación Fenix". 

Que durante la etapa de elaboración de los Estudios Previos que soportan esta contratación directa, se 
verificó que el señor LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT, cumple con los requisitos de idoneidad, 
toda vez que ostenta el título profesional en derecho de la Universidad Externado de Colombia y cuenta con el 
título de especialista en derecho penal de la misma universidad. 

Así mismo, aportó certificaciones que acreditan experiencia profesional, así: a) Certificación expedida por la 
Representante Legal del instituto Colombiano de Ahorro y Vivienda - ICAV donde consta que prestó los 
servicios de asesoría en materia constitucional y legal relacionada con la vivienda y su financiación; b) 



3 

Certificación suscrita por el presidente de la ASOCIACIÓN BANCARIA Y DE ENTIDADES FINANCIERAS DE 
COLOMBIA donde consta que prestó sus servicios como consultor en temas relacionados con el régimen de 
tasas de interés general aplicable a la financiación de vivienda desde la óptica constitucional y legal; c) 
Certificación expedida por la asistente administrativa de UN-HABITAD EN COLOMBIA donde consta que 
prestó sus servicios profesionales en materia civil mediante contrato No. 299 (Ene 08 a Mar 08) y contrato No. 
153 (Dic 06 a Mar 07) ; d) Constancia expedida por la Secretaria General de la Corte Constitucional donde se 
desempeñó como Magistrado de la H. CORTE CONSTITUCIONAL durante el periodo comprendido entre 
enero de 2001 a de mayo de 2004; e) Certificación expedida por el Director de Recursos Humanos de la 
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA donde consta que estuvo vinculado a la institución como 
auxiliar de cátedra del 1 de enero de 1982 all 4 de diciembre de 1983, como docente de medio tiempo del 1° 
de enero de 1984 al 11 de diciembre de 1989, como director del Centro de Investigación del 1 de marzo de 
1995 al 8 de enero de 1997, como docente de hora cátedra del 9 de enero de 1997 al 26 de noviembre de 
1999, durante los respectivos periodos académicos en el Departamento de derecho penal. Adicionalmente, 
certifica que desde el año 2000 presta sus servicios profesionales como asesor de la facultad de derecho y f) 
Certificación expedida por la jefe de la División de Gestión Humana de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN donde consta que se desempeñó como Viceprocurador General de la Nación desde enero de 1997 a 
enero de 2001. 

De acuerdo con la documentación allegada para certificar experiencia, se verifica que LUIS EDUARDO 
MONTEALEGRE LYNETT, cuenta con experiencia suficiente, la cual se encuentra relacionada con las 
materias y áreas requeridas por la Entidad para la presente contratación. 

Que el presupuesto estimado en los estudios y documentos previos para la contratación solicitada es la suma 
de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($696.000.000) incluido IVA, que se soporta 
con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 63311 de 21 de julio de 2011 expedido por la 
Coordinadora del Grupo de Presupuesto del Departamento Administrativo de la Presidencia. 

Que las obligaciones que se exigirán al contratista son: 

1. Colaborar en el análisis constitucional y redacción de los Decretos que se expedirán en desarrollo 
de la Ley 1444 de 2011. 

2. Colaborar en el diseño de la reestructuración del Estado que tendrá lugar en desarrollo de las 
facultades extraordinarias. 

3. Elaborar escritos de defensa, que le sirvan de apoyo a la Secretaría Jurídica del DAPRE para la 
intervención en los procesos de constitucionalidad que fueren encomendados. 

4. Prestar asesoría a la Secretaría Jurídica del DAPRE, en los temas constitucionales y legales que 
determine, relacionados directa o indirectamente con el objeto del contrato. Parágrafo: La 
Secretaría Jurídica determinará, en que procesos específicos de constitucionalidad se prestará la 
colaboración del asesor. También señalará, cuáles serán los proyectos de decretos que serán objeto 
de análisis y estudio por parte del asesor. 

5. Estudiar y analizar las diferentes connotaciones de la "Operación Fenix" desde la perspectiva del 
Derecho Internacional (DIH, Derecho Penal Internacional, Derecho de los conflictos armados, 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional), el Derecho Interno 
Colombiano (Constitucional y derecho ordinario) y el derecho interno del Ecuador. 

6. Estudiar y analizar, los diferentes procesos nacionales e internacionales que se adelantan con 
ocasión de la operación Fénix en diversos escenarios judiciales y de protección a los derechos 
humanos. 

7. Realizados los análisis anteriores, presentar las posibles estrategias de defensa que puede adoptar 
el Estado Colombiano en el ámbito nacional e intemacional. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que se puedan llegar a requerir en desarrollo del objeto 
contractual. 

9. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato, y de 
la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 
sus decretos reglamentarios. 

10. Estar afiliado a los sistemas de pensión y salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 
de la Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, y cumplir con la obligaciones establecidas en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual 
deberá aportar al supervisor del contrato, copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas 
mencionados. El incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas 
sucesivas, hasta tanto se dé cumplimiento. Si durante la ejecución del contrato o la fecha de su 

 



liquidación se observa la persistencia de este incumplimiento por cuatro meses, LA ENTIDAD dará 
aplicación a la cláusula excepcional de Caducidad Administrativa. 

11. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más y 
presentarse a LA ENTIDAD en el momento en que sea requerido por el mismo para la suscripción 
de la correspondiente acta de liquidación. 

12. Conservar y responder por el buen estado (salvo el deterioro por su normal uso), de los bienes que 
le sean entregados para el cumplimiento del objeto contractual 

13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligado a 
hacer u omitir algún acto o hecho, informando inmediatamente a LA ENTIDAD y demás autoridades 
competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas 

14. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza de este contrato y aquellas otras 
que en su momento pueda impartir el supervisor del mismo. 

Que el término de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2011, contados a partir de la fecha 
de aprobación de la garantía única, previo registró presupuestal. 

Que los estudios y documentos previos, se pueden consultar en la carpeta del contrato a suscribirse con LUIS 
EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT en la Oficina 305, Área de Contratos del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, ubicada en la Calle 7' No. 6 — 54. 

Que en virtud de lo anterior, 
RESUELVE 

PRIMERO: Contratar directamente con LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT, para apoyar y asesorar 
jurídicamente a LA ENTIDAD en aquellos temas que revistan importancia dentro de la gestión de Gobierno, 
por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($696.000.000) MONEDA 
LEGAL incluido IVA. 

SEGUNDO: Forman parte integral del presente acto administrativo los estudios y documentos previos y el 
certificado de disponibilidad presupuestal. 

TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y contra el presente acto no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto el articulo 49 del Código Contencioso 
Administrativo. 

CUARTO: Publicar en el presente acto administrativo en el Portal Único de Contratación- Sistema Electrónico 
de la Contratación Pública - SECOP www.contratos.qov.co . 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, a los 

MARIO MEJIA CARDONA 
SUBDIRECTOR DE OPERACIONES 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 

Vo. Bo. 

ADRIANA M 	ANCHEZ 
Jefe Área de 

Elaboro: Paola Castro 

2D11 



CONTRATO 



Presidencia de la República de Colombia Proceso de adquisición de Bienes y Servidos 

load Oden 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 4  / 9 	1ELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 
C.C. No. 6.000.512 DE SAN ANTONIO 

Los suscritos a saber, por una parte, MARIO MEJIA CARDONA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.346.135 
expedida en Bogotá quien en su calidad de Subdirector de Operaciones, conforme el Decreto No. 3554 del 27 de 
septiembre de 2010 y el Acta de Posesión No. 099 del 27 de septiembre de 2010, y según las facultades conferidas 
mediante la Resolución No. 3016 del 31 de diciembre de 2010, actúa en nombre y representación del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, quien en adelante se denominara LA ENTIDAD, y por la 
otra parte LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT identificado con la cédula de ciudadanía número 6.000.512 
expedida en San Antonio, quien actúa en nombre propio y en su condición de persona natural, se encuentra facultada para 
suscribir el presente documento y en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
contrato de prestación de servicios, contenido en las cláusulas que se expresan a continuación, previas las siguientes 
consideraciones: 1) Que la presente contratación se efectúa con fundamento en las disposiciones consagradas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007), el Decreto 2474 de 
2008 y demás disposiciones reglamentarias y/o complementarias, en especial de lo consagrado en el artículo 82 del 
Decreto 2474 de 2008 modificado por el artículo 1° del Decreto 4266 de 2010 como causal de contratación directa "... Para 
'a prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestiódludlidad estatal podrá contratar directamente con la 
persona natural o jurídica que esté en capac btar e` -  ntrato y que haya demostrado la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada c 
varias ofertas, de lo cual el ordenador: 
la gestión corresponden a aqmefies jr.e..-naffiráláz 
cumplimiento de las funciones:. kt'énáldafi; asi 
asistenciales (...)". 2) Que mediantloficio-í0Ftt 
solicitó contratar los servicios -401.1115S 
por el Decreto 2209 de 1998, eladire.-  
República autorizo la correspondiente.. certificación emitida por la Jefe del Área de 
Talento Humano del DAPRE, relacionada ciente para realizar las actividades a 
contratar. 4) Que de conformidad con Decreto 2474 de 2008, se elaboraron y 
suscribieron los estudios previos que soportan la presente  e ide la Secretaria Juridica,5) Que en 
cumplimiento de lo establecido en el artSlo‘ 77 del Decreto 2474 de/€.3308, el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, mediante acto -ladrinistrativo_StNado, 'ustifél:IContratáción directa con LUIS EDUARDO 
MONTEALEGRE LYNETT, para ejecutar el 	0,,del contr•or lo lonse'suscribe el presente contrato, el cual se . 
rige por las siguientes cláusulas: C 	 O: En virtud del presente contrato EL 
'ONTRATISTA, se obliga a prestar a iA ENTIDAD, los rvic ios p 	onalen calificados en derecho con el fin de 

apoyar y asesorar jurídicamente a LA ENTIDAD en aq i èI remas  ue revistan importancia dentro de la gestión del 
Gobierno. CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR Y FORMA 	P GO: El valor de este contrato es hasta la suma de 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES MON 	 E ($696.000.000) incluido IVA, que LA ENTIDAD 
cancelará a EL CONTRATISTA, en tres (3) cuotas igua 	a una por la suma de $232.000.000.00 incluido IVA, la 
primera finalizado el mes de agosto de 2011; la segunda finalizado el mes octubre de 2011 y una última cuota en el mes 
de diciembre de 2011, para lo cualiprélio cumplimdento dejos siguie 	requi itos: I) Aprobación por parte de la Entidad 
de la garantía única de que trata ckájsbliactái)t 	Preserft«cordra 	_Clon emitida por el supervisor del 
contrato respecto de la efectiva Preítáciortalél Sehtthill) CrtifiaciÓriy 'Orté donde se acredite que el contratista 
se encuentra al día en el pago de sus obligaciones derivadas del sistema de Seguridad Social Integral. IV) Trámite de la 
cuenta respectiva. PARÁGRAFO: No obstante la forma de pago prevista, ésta queda sujeta a la situación de los 
recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual 
Mensualizado de Caja). La Entidad pagará al CONTRATISTA, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
radicación de los documentos por parte del Supervisor del contrato al Área Financiera de la Entidad. CLÁUSULA 
TERCERA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: La realización de los pagos se subordina a las apropiaciones que con 
tal fin se ordenen al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 63311 de fecha 21 de julio de 2011, expedido por la 
Coordinadora del Grupo de Presupuesto de LA ENTIDAD. CLÁUSULA CUARTA. PLAZO: El plazo de ejecución del 
presente contrato será hasta el 31 de diciembre de 2011 y empezará a contarse a partir de la fecha en que se dé 
cumplimiento al requisito de ejecución previsto en el presente contrato, previo registro presupuestal. CLÁUSULA QUINTA. 
CESION DEL CONTRATO. - EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato, sin la previa 
autorización expresa y escrita de LA ENTIDAD. CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) 
Colaborar en el análisis constitucional y redacción de los Decretos que se expedirán en desarrollo de la Ley 1444 de 
2011. 2) Colaborar en el diseño de la reestructuración del stado que tendrá lugar en desarrollo de las facultades 
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extraordinarias. 3) Elaborar escritos de defensa, que le sirvan de apoyo a la Secretaría Jurídica del DAPRE para la 
intervención en los procesos de constitucionalidad que fueren encomendados. 4) Prestar asesoría a la Secretaría Jurídica 
del DAPRE, en los temas constitucionales y legales que determine, relacionados directa o indirectamente con el objeto del 
contrato. Parágrafo: La Secretaría Jurídica determinará, en que procesos específicos de constitucionalidad se prestará la 
colaboración del asesor. También señalará, cuáles serán los proyectos de decretos que serán objeto de análisis y estudio 
por parte del asesor. 5) Estudiar y analizar las diferentes connotaciones de la "Operación Fenix" desde la perspectiva del 
Derecho Internacional (DIN, Derecho Penal Internacional, Derecho de los conflictos armados, Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, Derecho Internacional), el Derecho Interno Colombiano (Constitucional y derecho ordinario) y el 
derecho interno del Ecuador. 6) Estudiar y analizar, los diferentes procesos nacionales e internacionales que se adelantan 
con ocasión de la operación Fénix en diversos escenarios judiciales y de protección a los derechos humanos. 7) 
Realizados los análisis anteriores, presentar las posibles estrategias de defensa que puede adoptar el Estado Colombiano 
en el ámbito nacional e internacional. 8) Cumplir con las demás obligaciones que se puedan llegar a requerir en desarrollo 
del objeto contractual. 9) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que 
puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios. 10) Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presenk 
contrato, y de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios. 11) Estar afiliado a los sistemas de pensión y salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 282 de la Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, y cumplir con la obligaciones establecidas en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual deberá aportar al supervisor del 
contrato, copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados. El incumplimiento de esta obligación será 
causal para la imposición de multas sucesivas, hasta tanto se dé cumplimiento. Si durante la ejecución del contrato o la 
fecha de su liquidación se observa la persistencia de este incumplimiento por cuatro meses, LA ENTIDAD dará aplicación 
a la cláusula excepcional de Caducidad Administrativa. 12) Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del 
contrato y cuatro (4) meses más y presentarse a LA ENTIDAD en el momento en que sea requerido por el mismo para la 
suscripción de la correspondiente acta de liquidación. 13) Conservar y responder por el buen estado (salvo el deterioro por 
su normal uso), de los bienes que le sean entregados para el cumplimiento del objeto contractual. 14) No acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, 
informando inmediatamente a LA ENTIDAD y demás autoridades competentes cuando se presenten tales peticiones o 
amenazas. 15) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza de este contrato y aquellas otras que 
en su momento pueda impartir el supervisor del mismo. CLÁUSULA SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: 
Esta se compromete a: 1) Cancelar al CONTRATISTA el valor convenido en la forma establecida en este contrate 
2) Prestar la colaboración necesaria al CONTRATISTA para el cumplimiento del objeto contractual. 3) Ejecutar en general 
las obligaciones que surjan de la naturaleza de este contrato. CLÁUSULA OCTAVA. GARANTÍAS. Para avalar el 
cumplimiento idóneo y oportuno de las obligaciones estipuladas, el pago de las multas, de la pena pecuniaria y demás 
sanciones que, dado el caso, pudieren imponerse, EL CONTRATISTA deberá prestar una garantía única, consistente en 
póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia a favor de la NACION 
Y10 EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, (Nit: 899.999.083-0). Dicha 
garantía tiene por objeto amparar: a) CUMPLIMIENTO: Para avalar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, el 
monto de amparo será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y la vigencia será igual al plazo del 
mismo y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de expedición de la póliza. b) CALIDAD DEL SERVICIO: Para 
avalar la calidad del servicio prestado, el monto de amparo será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y la vigencia será igual al plazo del mismo y seis (6) meses más contados a partir de la fecha de expedición de la 
póliza. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA entregará la garantía única al Área de Contratos de LA ENTIDAD 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción de este contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL 
CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la garantía cuando este se haya visto reducido por razón de las 
reclamaciones efectuadas por LA ENTIDAD. De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor 
del contrato o se prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su 
vigencia, según el caso. PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento 
del CONTRATISTA de la obligación de obtener la ampliación de la garantía o de la obligación de obtener su renovación o 
de la obligación de restablecer su valor o de aquella de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, la Entidad contratante podrá 
declarar la caducidad del mismo. NOVENA: SUPERVISIÓN: La coordinación, supervisión y control de ejecución de este 
contrato estará a cargo de la Secretaria Jurídica de LA ENTIDAD, quien velará por los intereses del DAPRE y tendrá 

Presidencia de la República de Colombia Proceso de adquisición de Bienes y Servicios 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No4 1 9 1  'CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTSAIIVOAE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 
C.C. No. 6.000.512 DE SAN ANTONIO 

además de las funciones que por la índole y naturaleza del contrato le sean propias, las establecidas en el 
Manual de Contratación, adoptado mediante Resolución 1506 de 30 de junio de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA.- 
DESPLAZAMIENTOS.- En el evento de que en desarrollo del objeto del presente contrato, se requiera que EL 
CONTRATISTA se desplace a un lugar distinto al de la ejecución, previa solicitud del supervisor del contrato, LA 
ENTIDAD le reconocerá por concepto de gastos de transporte, alojamiento y manutención un valor correspondiente al que 
se le reconoce a los funcionarios de planta que devengan un salario equivalente a los honorarios estipulados en este 
contrato, valor que se imputará al presupuesto de funcionamiento, rubro de viáticos y gastos de viaje (iriterior, exterior). 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se compromete a suscribir el acuerdo de 
confidencialidad que hace parte del presente contrato y acepta los términos en él establecidos. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL 
CONTRATISTA, LA ENTIDAD cobrará multas diarias y sucesivas equivalentes al uno por mil del valor total de este 
contrato, por cada día hábil de retardo o incumplimiento, si a juicio de LA ENTIDAD de ello se derivan perjuicios para 
la administración, sin que el monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%) del valor total de este 
contrato, cantidad que se imputará a la de lo se *uicios que reciba LA ENTIDAD por el incumplimiento. 

ARAGRAFO. PROCEDIMIENTO PARA 	 S: Para la aplicación de las multas previstas 
en la presente cláusula, se seguirá el si 	 limiento de las obligaciones a cargo del 
contratista, será obligación del superistfu , 	 ntratista para que cumpla con las 
obligaciones en los términos y ccindicióta uien haga sus veces, cuando los 
requerimientos no hayan sido enáltb-r a satisfacción 	 a oportuna; q 	uvez, con el fin de determinar la 
procedencia de la aplicación de las -medidassrespeetive 	taria-audkaia detecontratista y su derecho de defensa, 
citará al contratista a una audiencia de descargos, lo 	sonforrrdadconformidad pervie -Previstp,en la ley. El procedimiento de 

en los penales, cuando hay pena accesoria de interdiccióry 	~os y funciones públicas; en los fiscales, cuando se le 
incluye en el boletín de responsables fiscales. Por est~ión expresa se incluyen las causales de terminación, 
interpretación y modificación unilaterales y de caducidad por parte de LA ENTIDAD, consagradas en los artículos 14 a 18 
de la Ley 80 de 1993, así como elsornetimiento a las leyes nacionaa Igualmente en cuanto a su liquidación, adición, 
cesión y responsabilidad de EL CCMPIATanae cerhtito bengal poiler4 di cb1 993 y Ley 1150 de 2007, y en las 
materias no reguladas por ellas, porlas.SOSidonekiela legfelaciókeivü dolórnbild, y está sometido a la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INCOMPATIBILIDADES O INHABILIDADES: EL 
CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad legal para suscribir este contrato. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del 
juramento que no se encuentra en el Boletín de responsables de la Contraloría General de la República, de acuerdo a lo 
establecido en Ley 610 de 2000. CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. INDEMNIDAD: De conformidad con lo establecido en 
los artículos 6° del Decreto 4828 del 24 de diciembre de 2008 y 1° del Decreto 931 del 18 de marzo de 2009, EL 
CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a LA ENTIDAD .  de cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tenga como causa las actuaciones del contratista o las de sus subcontratistas o. dependientes. CLÁUSULA DECIMA 
OCTAVA. MODIFICACIONES, ADICIONES Y/0 PRORROGAS:- Las partes convienen que cualquier modificación, 
adición y/o prórroga a lo pactado en el presente contrato y/o a cualquier documento que haga parte integral del mismo, 
sólo podrán realizarse mediante acuerdo escrito por las partes. CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- DEL SISTEMA 
GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES: EL CONTRATISTA en cumplimiétVde las disposiciones contenidas en el 
Decreto No. 2800 del 02 de octubre de 2003, por el cual se reglamenta parcialmente el literal b) del artículo 13 del Decreto 
— Ley 1295 de 1994, manifiesta su intención de no afiliarse *á Sistemá Garletal de Riesgos Profesionales de la Entidad. 

la audiencia de descargos o de lat-reque 	 aplicatápreviamente a la imposición de 
las multas respectivas, la declaratoria de 	 red ,: e.la 	 da penal pactada y la declaratoria de 
caducidad. CLÁUSULA DÉCIMA TE 	 ineumplimiento de las obligaciones 
adquiridas o de declaratoria de caduci¿fad 	 a*ará a LA ENTIDAD a título de pena, 
una suma equivalente al diez por „tient 	del valor-de este contt kfiantided que se tendrá como pago 
anticipado de los perjuicios que recibe Utá:ITIDAD podeljnomplimien 	quicio de hacer efectiva la garantía de 
que trata el literal a) de la cláusufa dctairra de teste c 	 CIMA:CUARTA: CAPTACIÓN DE LAS 
MULTAS Y DE LA PENA: El valor de la pen 	e la mult se tomará cleysaldo.e fayor del CONTRATISTA si lo hubiere, 
o si no, de la garantía constituida, lc.ei eald-últhb:rió 	 — rara por la jurisdicción de lo Contencioso 
'dministrativo. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MOMIA- 	 Además de la posibilidad de terminación de 
este contrato por mutuo acuerdo de los a -tajantes, o pe 	LA 	_PÁD en el caso de que se verifique que EL 
CONTRATISTA está incurso en antecedentes qué -gene.re7  n 	adtala-como: en asuntos disciplinarios, la destitución; 
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MARIO MEMA CARDONA 
Subdirector de Operaciones 
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POR LA ENTIDAD, 	 POR EL CON 
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Presidencia de la República de Colombia Proceso de adquisición de Bienes y Servicios 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 'Y 	I CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 
C.C. No. 6.000.512 DE SAN ANTONIO 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. DOMICILIO: Para los efectos legales, el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. LUGAR DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL: La prestación del servicio objeto del 
presente contrato se efectuará en la ciudad de Bogotá CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES. Hacen parte integral del contrato los siguientes documentos: 1. Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. 2. Acuerdo de confidencialidad. 3. La oferta presentada por EL CONTRATISTA. 4. Cualquier otro 
documento que se llegue a generar para la correcta ejecución del objeto contractual. PARÁGRAFO: En caso de alguna 
discrepancia o inconsistencia entre los documentos del contrato y lo estipulado en el presente clausulado, prevalecerá lo 
dispuesto en el presente contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: 
Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes intervinientes y el registro presupuestal por parte de LA 
ENTIDAD y legalizado, con el pago de los derechos de publicación en el Diario Único de Contratación Pública. Este 
requisito se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes, esto es, la suma de DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS (2.752.000) MONEDA LEGAL. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.-
EJECUCIÓN: EL CONTRATISTA sólo podrá iniciar la ejecución de este contrato cuando se haya aprobado por parte de 
LA ENTIDAD, la garantía de que trata la cláusula octava del presente contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.-
LIQUIDACIÓN: Las partes procederán de mutuo acuerdo a efectuar la liquidación del presente contrato dentro de lo: 
cuatro (4) meses siguientes a la terminación de su ejecución de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007. Para constancia, se firma en la ciudad de Bogotá, n " - 

2011 J 

Vo. Bo. 

ADRIANA MA , EZ S CHEZ 
Jefe Área de Cóntratos 	■ 

Elaboró. Paola Castro Obando/C-' 
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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mí propio nombre para efectos de ejecución del presente contrato, asumo el 
presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERA: Que el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA adelantó el proceso de 
contratación directa, con el objeto de prestar apoyo para los servicios profesionales y calificados en derecho con el fin de apoyar y 
asesorar jurídicamente a LA ENTIDAD en aquellos temas que revistan importancia dentro de la gestión del Gobierno. 

SEGUNDA: Que es mi propósito apoyar la gestión de la institución en lo que hace a la apertura y democratización de los procesos, 
sobre esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de contratación, la garantía de información objetiva y la 
confidencialidad. 

TERCERA: Que siendo de interés en mi propio nombre, me encuentro dispuesto a asumir con la debida confidencialidad la 
información propia de la ejecución del contrato; en tal sentido suscribo el presente documento de confidencialidad por el cual se 
garantiza absoluta reserva sobre la información y lugares del DAPRE a los cuales tenga acceso. 

CUARTA: Que por tanto, asumo libre y espontáneamente este compromiso, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

LAUSULA PRIMERA. COMPROMISO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: Mediante la suscripción del presente documento, 
asumo el siguiente compromiso: 

EL CONTRATISTA se compromete formalmente a no divulgar, usar o explotar la información a la que tenga acceso para la ejecución 
del presente contrato y mantenerla bajo estricto deber de confidencialidad; sólo podrá usar dicha información para el desarrollo del 
contrato; así mismo, se compromete a no divulgar la información, en cualquier tiempo, a terceros sin el consentimiento previo y por 
escrito del DAPRE. 

Conforme a lo anterior, EL CONTRATISTA deberá impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro 
representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de 
aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá las obligaciones de: 

a) No revelar información propia del DAPRE ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente 
contrato. 
b) No permitir que terneros obtengan información relacionada con el literal anterior. 
c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. 
d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a 
terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. 

CLAUSULA SEGUNDA. Declara igualmente EL CONTRATISTA que toda la información que se produzca en la ejecución del 
contrato, será confidencial y/o reservada. 

NOTA 1: Para todos los efectos, se considera información a todo lo relacionado con la misión o negocios del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, cualquiera sea su forma y medio de comunicación y/o conservación, entendiendo por 
ésta, los formularios, comprobantes propios y/o terceros, información en los sistemas y/o reportes impresos, soportes magnéticos 
móviles o fijos, así como la información transmitida vía oral. 

NOTA 2: Toda la información conservada en los equipos informáticos (archivos y correos electrónicos residentes en servidores de 
datos centralizados y/o estaciones de trabajo), es de propiedad del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y 
no de los usuarios, por tanto, no puede ser eliminada en ningún caso por el usuarios final, y podrá ser monitoreada por la oficina 
autorizada para tal fin, si así se requiriera. 

En constancia de lo 
documento, se firma 

mo manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente 
a ciudad de Bogotá, D.C. a los 

a 10. 2011 

LUIS EDUARDO 	TEALEGRE LYNETT 
C.C. No. 6000512 de San Antonio 



Itero para afectación de gasto 

Fuente 	Recurso 	&time. 

CSF 	Fecha 
i  o 

696.001000,00 	 696.000000.00 

0.00 Tasa de Cambio: 

CPS 41911 

Valor Operacioi Valor Actual 	 Saldo x Obligar 10 Nación 

896.000.003.00 4aI: 

Objeto: I C.P.S.041911 SERVICIOS PROFESIONALES Y CALIFICADOS EN DERECHO CON EL FIN DE APOYAR Y ASESORAR JURID . 

Dependencia de alectac len de PAC 

Plan de Pagos 

Posición del Catalogo de PAC 	 Fecha 	 Valor a Pagar 	 Saldo por obligar 	 Linea de Pago 

2011-10-28 ANC - GASTOS DE PERSONAL NACION 

2011-12-28 »IC - GASTOS DE PERSONAL NACION 

NINGUNO 232,000,000.00 232,000.000.00 

NINGUNO 232,000,000.00 232.000,000.00 

NINGUNO 232,000.100 00 232,000,000.00 

Fecha Registro 

Estado: 

2011-08-03 	 !Unidad / Subunldad 

Generado 

02-01-01 -000 DAPRE-GESTION GENERAL 

Tipo de Moneda: 	COP-Pe 

Numero: 15911 

Vigencia Preeepueetei Actual 

Valor Inicial: 6 000 000 00 Valor Total Operaclonee: Valor Actual: 696.000 130.00 Saldo a Obligar: 

Tercero 

Identlflc Ion: 

Numero: 

Identlficaclon: 

6000512 

834009722 

19346135 

Fiaron Social 

Banco: 

Rombo 

Medio de Pago: 

Estado: 

Abono en cuenta 

a 

MARIO MERA CARDONA SUBDIRECTOR DE OPERACIONES 

Caja Menor 

Mentitleacion: Fecha de Registro: 

ONTRATO 
E 

PRESTACION 
DE SERVICIOS Fecha: 	2011-08-03 Numero: Tipo: 

001 DAPRE-GESTION GENERAL 

001 DAPRE-GESTION GENERAL 1-1 a 

001 DAPRE-GESTION GENERAL 1-1 1 

C GASTOS DE PERSONAL NACION 2011-08-30 

Documento Soporte 

PROFESIONA 

Ordenador del Gasto 

Valor Inicial 

896 000.010,00 

Página 
1 

de 
1 

Dependen 

000 DAPRE-GESTION 
GFNFRAI  

Posiclon Catálogo de Gasto 

-0-2-12 HONORARIOS 

Cuenta Santana 

reste y Tora Sistema 	2011-08-03-02:11 p.m. 

MHnsoler 	 NELLY SOLER RAMIREZ 

02-01-01-000 	DAPRE-GESTION GENERAL 

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante 
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EL SUBDIRECTOR DE OPERACIONES DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades conferidas por la Resolución No. 3016 del 31 de diciembre de 2010 

CERTIFICA: 

Que imparte su aprobación a la póliza No. 1925947 y a el anexo No. 1 

Compañía Aseguradora: 	 ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS S.A 

Objeto: 

Asegurado o Beneficiario: 

Tomador: 

Valor Del Contrato: 

Plazo: 

Garantizar los amparos por cumplimiento y calidad del servicio del 
Contrato de Prestación de servicios No. 419-11 

La Nación ylo Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República 

LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 

696.000.000 

31 DE DICIEMBRE DE 2011 

Amparos Porcentaje Vigencia Desde Hasta Valor del Amparo 
Cumplimiento 20% Plazo y 4 meses 03/08/2011 30/04/2012 139.200.000 

Calidad del servicio 20% Plazo y 6 meses 03/08/2011 30/06/2012 139.200.000 

Total suma asegurada: 
	

$ 278.400.000 

Fecha de expedición póliza de cumplimiento: 
	

0410812011 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 
	

04 A:: 2011 

MARIO MEJIA CARDONA 

Vo.Bo. 

Elaboró: Paola Castro Obando 
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Liberty  
Seguros S.A. 

NIT. 860.039.988-0 

POCHA UNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

(Ley 80 de 1993 - Ley 1150 de 2007) 
	

Pag.: 	1 

Ciudad y fecha de expedicion 	BOBOTA, D.C. - 2011 -08- 04 	 Clave 	Intermediario 
Vigencia 	Desde: 2011-08-03-00:00 - Hasta: 2012-06-15-24:00 	 04515 - JARDINE LLOYD THO 

`asador 	MONTEALESRE LYNETT LUIS EDUARDO, 	 Nit.: 	6,000,512 / 
Direccion 	: AVENIDA CARRERA 9 NO.113-52 OF 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	Telefuo:00000213097B 0 u 

1 
Afiínca 	MONTEALESRE LYNETT LUIS EDUARDO 1 

1 
Asegurada Y Beneficiario: 	LA NACIDO Y/0 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA{ 9 
Direccion 	BOGOTA 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 	 , 
CONDICIONES GENERALES: OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION: AGOSTO DE 2009 	 899.999.083-0 
Contrato No. 	419 	2011 

AMPARO VR.ASEGURADO 	VIGENCIA PRIMA 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO COP 139,200,000' 2011-08-03 2012-04-15 / 390,523 
CALIDAD DEL SERVICIO COP 139,200,000 ) 2011-08-03 2012-06-15 / 483,577 

TOTAL VR.ASEGURADO COP 278,400,000.00 

PRINA: COP 	874,100 	GASTOS: COP 6,000 	IVA: COP 140,816 	VALOR A PAGAR: CCP 1,020,916 

T.CONTRATO C ; PRESTAC,DE SERVICIO Lugar de Ejecución: Opto: BOGOTA 	Ciudad: SANTAFE DE BOGOTA D.C. 
OBJETO DE LA POLIZA: 
GARANTIZAR CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CALIDAD DEL SERVICIO,EN DESARROLLO DE CONTRATO 419 2011 REFERENTE A LA 
PRESTACION DE SERVICIOS Y CALIFICADOS EN DERECHO CON EL FIN DE APOYAR Y ASESORAR JURDICAMENTE A LA ENTIDAD 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, EN AQUELLOSTEMAS QUE REVISTAN IMPORTANCIA DENTRO DE 
LA GESTION DEL GOBIERNO. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:  Calle 72 N' 10 -07 Piso 8 - Bogotá D.C.  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina umm.libertycolonbia.com.co  en el Link :  
Los productos/generales y Fianzas/Clausulados de generales/Fianzas o solicitelo en nuestra Unidad de Servicio al  
Cliente, Línea Nacional gratuita 01 8000 113390 6 desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 11 a.m. a 8 p.m.  
Si lo prefiere escribanos a servicioalclientellibertycologbia.coe  

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA MIRA RECIBIDA POR FAVOR CONUNIIIIESE EN MOTA AL 3077050  
EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2011-08-08 

Vigencia Desde: 2011-08-03 -00:00 - Basta: 2012-06-30 -24:00 

Clave intermediario 

04515 - JARD1311) LLOYD THO 

Tasador 	MIXITEALEGRE LYWITT LUIS EUTIARDO 	 Mit.: 	6,000,512 

Direccion 	AVENIDA CARRERA 9 10.113-52 OP 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000002130978 

AfianzadolleONTELLEGRE LIIINTT LUIS EDUARDO 

Asegurado Y Beneficiario: LA MACICE Y/0 DEPARTAMENTO ADOISTRATIVO DE LA PIUSIIDENCIA DE LA ['PUBLICA. 

Direccion 	BOGOTA 	 Ciudad: 15000Ti, D.C. 	 Mit.: 899.999.083-0 

CONDICIONEN GENERALES: OFICIAL ENTIDADES ESTATALES VERSION : AGOSTO DE 2009 

Contrato No. 	419 2011 

AMPARO 	 VILAMEGORADO 	 narra 	 PRIMA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	139,200,000 2011-00-03 2012-04-30 	 22,882 

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	139,200,000 2011-08-03 2012-06-30 	 22.882 

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	278,400,000.00 

PRIMA: COP 45,764 GASTOS: COP 	 IVA: COP 7,322 VALOR A PAGAR: CCP 	 53,086 

T. CONTRATO C: PRISITAC.DE SERVICIO Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: 04111/PE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA MODIPICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y 8E IN SOLICITUD DEL ASEGURADO SE AJUSTA LA VIGENCIA DR LA CITADA BOLISA. 

MOTA: LOS DAMAS TERMI1608 Y CONDICIONES leD MODIFICADOS CCUTINUAll VIGENTES. 

Sucursal ADN AVM ADImRIB - CALLE 71 100. 10-40 OP. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PIRA VOTIPICACICOES: Calle 72 N* 10-07 Piso B. Bogotá D.C. 

Las condiciones generales da su Bolisa se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolcabia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicítelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Linea Nacional Gratuita 01 8000 113390 6 desde Bogotá 307 7050 de Lunes a sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escribanos a servicioelclientaldibertycolambia.ca  

SI USTED DESEA VERIFICAR la VALIDES DE LA POLIZA RECIBIDA POR PAVOS OCn1gUES1 	 AL 3077050 

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  
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POLLEA 'MICA DE 0193=0 DE CUMPLIIIIMITO 

A PAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

(Ley 80 de 1993 - Ley 1150 de 2007) 

oaxanai. Pes.: 	1 

CONTRATISTA-AFIANZADO LIBERTE SEGUROS •.A. 
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Presidencia 
Área de Contratos 
República de Colombia 

MEM11-00012513 / JMSC 52030 

Bogotá D.C. lunes, 08 de agosto de 2011 

PARA : 	CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
Secretaria Jurídica 

DE 	ADRIANA MARTINEZ SANCHEZ 
Jefe Área de Contratos 

ASUNTO : 	DESIGNACION SUPERVISOR CONTRATO 419-11 

Respetada Doctora: 

Con toda atención, me permito informarle que en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 1° del artículo 4 y numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, ha sido 
designado como Supervisor del Contrato citado en el asunto, celebrado entre éste 
Departamento y el señor Luis Eduardo Montealegre Lynett el cual tiene por objeto 
contratar la prestación de servicios profesionales y calificados en derecho con el fin 
de apoyar y asesorar jurídicamente a LA ENTIDAD en aquellos temas que revistan 
importancia dentro de la gestión del Gobierno. 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones de la supervisión a usted 
asignada, me permito enviar de manera impresa copia del contrato, del registro 
presupuestal, de la póliza y aprobación de la póliza. 

Para expedir el cumplido a satisfacción (parcial o final) del objeto contratado, 
deberá diligenciar el formato diseñado para el efecto, el cual además será el soporte 
para el trámite de pago que usted efectuará remitiéndolo junto con la factura 
correspondiente, si a ello hubiere lugar, al Área Financiera del Departamento. 

En caso de no conocer el formato arriba mencionado, puede solicitar su envió vía 
correo electrónico a la secretaria del Área de Contratos, Oficina 305. 

Calle 7a No. 6-54 
PBX 5629300 
www.presidencia.00v.co  11, 

Ne 
05050

7 
Cerhfitado 

GP055 



, Presidencia 
Área de Contratos 
República de Colombia 

lerroi y Out* 

De igual manera y de conformidad con las obligaciones a usted asignadas como 
supervisor del referido contrato, le solicito presentar informes trimestrales sobre 
el avance y ejecución del contrato de conformidad con lo establecido en la 
Resolución No. 1506 del 30 de junio de 2011, y de igual forma, se solicito que una 
vez vencido su plazo de ejecución, se sirva solicitar el acta de liquidación 
correspondiente. 

Cordialmente, 

ADRIANA MARTINEZ SÁNCHEZ 
Jefe Área de Contratos 

Proyecto: Paola Castro 
cc. Gonzalo Quintero Perilla. Jefe Área Financiera 
cc. Fernando Gomez Mancilla 

Calle 7a No. 6-54 
PBX 5629300 
vinpresidencia.qov.co  

   

    

jetrificati 
No Saila? , 

(dificado 
No Caneó 1 

  



DAVIVIEND/N No. Volante 1352108 REF. 2 

CIUDAD 

1-3,0 
FECHA 

7011 r51.1 1 
No. CUENTA RECAUDADORA 

001969999539 

r%
  

Nombre de 	IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA la cuenta: 

(Col 1 PAGO DERECHOS DE PUBLICACIÓN CONTRATOS DETALLE 
ENTIDAD CONTRATANTE 1--"re 	? 	re. 1 	ir , 	 r 	,- 	 . r N 	, 	r. 

NO ENTIDAD CONTRATANTE 	en c 

NúmerodeContlato 	 4 j q - / / TELÉFONO 

ValordeContrato 'fig MOD90 
REF. 3 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 	? r. 	r  4 rwr 	■ ,-, ,b-r• 	-, r f 

' COD, 2 PAGOS DIARIO OFICIAL 
MARQUE 

X N° DOCUMENTO NIT/C.C, CONTRATISTA 	 C1. 	e--  

TELÉFONO 	" 	... 
2.1 Edictos 

PAGO ÚNICAMENTE EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA 

2.2 Avisos Judiciales COD. BANCO No. CUENTA DEL CHEQUE VALOR 

2.3 Autos 

2.4 Sentencias 

2.5 Resoluciones - e 
i - 11.,fretri. 

ai e 'J 
VI 

2.6 Otros Actos Administrativos illiMil -- 

COD. 3 SUSCRIPCIONES 
_..... 
iliF ) k51 . 4 I Oil 

tal -3  hn  CODA PAGO FACTURAS 

LEER INSTRUCCIONES AL DORSO 
NT. 860.034 313-7 AH OS7-0 

11 O 
. Je 	 ESPACIO SELLO ENTIDAD FINANCIERA 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77

